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‘.Salomón M. Franco/ Tábaerís .del Norte’Soc. Resp. Ltda/ vs. Rubén bario Gómez ’y María Zúñiga de Gómez.
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CÓNTRATO iSOCTAVo -
N9 -Í3808 — Galoppe 'Hermanos y Compañía 18 al 19
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N9 13293— “Jaime. Llull y Compañía -S. R. Ltda.
' BECTmCACTON' DE CONTRATO SOCIAL»
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19

19
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Ñ9 13294 — Criadero Pekín S. R. Ltda.
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,Ñ9 13309 — Centro Policial: de SS. MM. Sargento Suarez/para el día, 14 de Enero de 1956. ............       20
Nfr 13261 — De la, Cooperativa de Consumo y’ Vivienda del Personal de Y.P.F. para él día 30 del corriente. . 20
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SECCION ADMINISTRATE/4 $ 62.400., para subsidio .del Instituto de la In
maculada, Escuela <die Ciegos y gan Antonio,

DECRETOS’ DEL PODER 
EJECUTIVO - ' '

Ei Interventor Federal (le la Provincia de SaHa
- DECRETA: ' . -

INSTITUTO DE LA. INMACULADA: 
$ 1.000.— (Un mil pesos'

mensuales
ESCUELA DE CIEGOS: ’ 
, $ 4.000.— (Cuatro mil pesos)
/ ’ mensuales $ 48.000.—

$ 12.000.—

Art. -I9.— Concédese' con anterioridad al l9 
de enero y basta ei 31 de diciembre del año e'n' ‘ HOGAR SAN ANTONIO: 
curso, uñ subsidio mensual por el importe que $ - 200.— (Doscientos pesos) 
en cada caso se determina, a los siguientes es . mensuales 
thblecimientos que funcionan en esta ciudad;. 
como una contribución del Gobierno de la Pro-

^Principál c)l — Parcial 5, prevé la suma de vincia a la obra de bien social Que realizan:

DECRETO N? 1121-K ’

/SALTA, Diciembre 23 de 1955.
—VISTO ’que la Ley de Presupuesto vigem 

te en. el Anexo- E— Inciso' T— Otros Gastos —

$ ¿.400.—

Total: $ 62.400,.—
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Art. 29.— Los subsidios de referencia, serán 
liquidado por Tesorería General de" la provincia 

previa intervención de Contaduría General, 
a la orden de la superioridad de cada uno de 

- los establecimientos mencionados; debiendo en 
todos los casos ser atendidos los subsidios an- 

. tefíichos, con los fondos de la Ordeii de Pago 
Anual Anticipada N? 2, con cargo al Anexo E 
Inciso c) 1 — Parcial 5 de la Ley de Presupues
to en- vigencia. • • s z •
'Art. 3o comuniqúese,, publiques©^ inserte 

se én el Registro Oficial y archives©.—

Tte. CneL (SOR.) JULIO. R. LOBO
Julio 1 A. Cíntíoni

Jefe de Despacho de Salud Pfiblíca y A. Social.

DECRETO N» 1122-S.
Salta, 28 de diciembre de 1955

-Expedientes n?s. 20.929|55, y 20.-896|55
Visto estos expedientes;-- y atento ajo mar 

nifestado .por oficina, de Personal.del Ministe- 
rio del rubro

’EI interventor Federal en la Provincia desalía
■ DECRETA

,Ar^ I9_ Reconó'cense los servicios prestados
por -el señor ANGEL RODRIGUEZ, como Auxi
liar 59 —Enfermero—, de- la Cárcel Penitenciaria 

' a contar desde el l9 de octubre al 30 de noviern 
bre del corriente año. - ___ -

Art. 29'— Reconócense los' servicios prestados 
- por «eT señor BALTAZAR F^ULIVARRI. como 

Oficial 19 —Secretario’ Intei^ntbr de la Direc- 
cióirde Hospitales de la Capital,— a contar des
de el 19 al 30 inclusive de noviembre ppdo.,

Art. 39 — Los reconocimientos 'dispuestos por 
los artículos 19 y 29 del presente decreto, debe- 

7 rán ser atendidos con imputación" al Anexó E 
Inciso I— Principal a) 1— Parcial 2jl de la ley 
de Presupuesto ¡en vigencia.

Art. 49 — Recocnócense los servicios prestados 
por el señor ANTONIO RAMOS,-como perso- -" 

. nal de senvicio, transitoríd a sueldo -- de la Di
rección de Hospitales de la capital,—, • durante 
el tiempo ^emprendido desde e/19 de julio al 
30 inclusive de noviembre descorriente año, .con 
una. asignación, mensual d&-.$ 400.—% (CUA
TROCIENTOS PESOS'; debiéndose atenderse 
este gasto con imputación al Aneto E-- Inciso I 
Principal a) 4^— Parcial 2{1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

■ Art. 59 — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. —

Ttee“CneL

VALDIVIEZÓ, con anterioridad al 19 de diciem- 
^bre en «curso y mientras dure la licencia regla
mentaria concedida a la titular de dicho car
go Sita. ‘Yolanda Sánchez.—

Art. 29 — Reconócense los servicios prestados 
por la señorita- RAMONA A. CERVANTES, co
mo Auxiliar -Técnica del Servicio de Rayos X 
de la Dirección General de. Sanidad —Personal 
transitorio a sueldo— con. $ 400.—(CUATRO
CIENTOS* PESOS %)mensuales, a contar des^ 
de el 19 de setiembre ¿1 30-inclusive de noviem- 

' bre. del' comente año."
Art. 39 — El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto en los artículos 19 y 29 ’ 
diel presente decreto/ deberá ser atendido, con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Principal

1— Parcial 2[1 de la Ley- de Presupuesto en ' 
vigenccia..

Art. .49 — Reconócense los servicios prestados 
por la señora AZUCENA PLORES DE TORO, 
como niñera diurna —personal de servicio tran 
sitorio a súeíldo del flogar de Niños, con una 
remuneración 'mensual de $ 350.— % .(TRES
CIENTOS -CINCUENTA- PESOS MJNJ, desde el 
19 al >30 inclusive de noviembre ippdo., en reem" 
plazo de la .titular Sra. Mearía Luisa M. de Bra- 
ña, con licencia por enfermedad; debiendo aten
der este gasto con imputación al - Anexo E_
Inciso I— ¿Principala) 4—Parcial 2(1 de la Léy 
de. Presupuesto én vigencia:

Art. 59 - Comuniqúese publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese-

■ne.;_CneL (S.R) JULIO^LQBQ_ 
„ ’ “íulio A. Ciñtíórír ~
Es copia: .¿

Martín A. Sánchez - . .
Oficial Mayor de Salud Públfca- y A. SoeiaJ

DECRETO N? 124-S.
Salta, 23 de diciembre de 1955
Expedíante m? 20.947J55
Visto este- expediente; — y atento a l0 mani

festado ¡por Oficina de Persona-I del Ministerio 
del rubro,

Es copia: -
Martín A»

Oficial Mayor

(&R.) JULIO Ro LOBO 
Julio A. Cíntíoni

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
. ‘ DECRETA:

Art. I9..— Concédese con añteriorida al día 
1° de diciembre en curso, 1 (ún) mes de licen 
cia extraordinaria, sin. gope de sueldo, a la- Au
xiliar 4?- —^Partera— del Hospital “San Vicen
te de Paúl” de Oran, señora HORME-QljjDA 

GOMEZ DE -DANUD, en base á'lov®ue esta
blece ied Art. 29 de la Ley 1882 en vigencia. 
- .Art.. 2» — Comimíquese. pubhqutáe-. Viértese 
°n el Reglstn ifícial y archívese.—

Tte. Cnel.

Sánchez
de Salud Pública y A. Social-

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor

(S.R.) JÜLIp R. LOBO .
Julio' A. Cíntíoni .

Sánchez
de Salud -Pública y. A; Social

por el foeríson 
na, en las’ <ñ 
miernsuales- qiut ¡ 

19— Sita.
' octubre al -30 

como Auxiliar 
de Personal, i 
de $ 400— -

ua-ción. se détenni- 
r enumeraciones

I que a contir 
éshas y con las

.en cada cas> se específica: * 
BETTY GAUNA, desde éí‘ F de 
de noviembre
Administractr

con una renumeración menssual

del .corriente- año, 
va de la Oficina

i29.— tión
- de -octubre a ■ - — 

ano, como; cojidhonero y con una renumeración 
mensual de

39.— Dpn, 
octubre él 3b

ANTONIO AGUDO,^ desde el 19
30 de noviembre del corriente

a 400.—
HUQO CALIZ AYA, desde el 19 de 

-------- de noviembre del corriente afío, 
co¡nlo Múeamo del C. .de A

imeración mensual de $ .400.— 
ATARIA ANTONIA LAZO DE LO- 

19 de octubre 
año; como enfermera Noctuiíia 

de la Bajá Canta Teresa,
de $ 400.--

con una. ■; reñí i]
49.-1 Sra^ 

PEZ, désde é. 
del comenté■

ción merina]

59—
&e -el 19 dé o 
rriente a¿p, c 

* del. Hospital 
mensual de
«9— ]

desde el’T? " 
cc-iriente: afíc 
Roque, pon 

$ 400.—/:

R. para Varones

al 30 • de noviembre v.

son. -una renumera-

MARIA ESTHER VILLENA, ‘des
cubre al 30‘de
orno Mucama 
de Niños,, con 
400—.

HECTOR PLC RENCIO MEDINA, 
le octubre al 31

ío3

noviembbre del co
is la Sala .San Luis, 

d uña remuneración

0 de. noviembre ¿el
•, como Mucamo de la Sala San 
una renumeración. mensual de

DECRETO N9.1123-S.
Salta, 23 de diciembre dé 1955

Expedientes ñ^s. 20.9*18155" y 2Q.889]55 y 20.898|55
Vistos estos expedientes;— y atento a-lo ma

nifestad o por Oficina de Personal del “Ministe
rio del rubro.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

''^Art.'l9 — Desígnase -en, carácter de interino 
‘ Auxiliar 49 Enfermera del Hopital “San Vicente 
de Paúl” de Oran, a la señora HAIDEE: p. DE

DECRETO N9
• SALTA, Diciembre 23 de" 1955. -

Expediente -N9 20.©24155.
—VISTO este expediente; — atento a "las ac 

tuaciones producidas, y a lo informado por la 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro, 

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA-

1125-S.

Art. ,1? Reconócense los servicios prestados 
en la Dirección de Hospitales de la Capital,

■ 79.—'^ia. ~ 
desde el T? ce 
corriente laño 
Modelo 'Luisa 
ción- .mensual 

89.— Sita, 
desde el 19 d 
corriente añt 
José, "con una 

99.__ gra>

BERTA ROMERO DE BELLYDO-
3 octubre al 20 de noviembre del 
como Mucama de la Maternidad 
P. de Villar”, 
de $ 400.—

RICARDA EL:
h octubre al 3) de noviembre del 
, como Mucama de la/Sala San 
reoumeración
ELSA VELAR 

desde el jy de octubre al 3
■ como Ayudante Enfermera de la 
to —Hospital
■mensual de $

MARIA SOCORRp NIEVA, des- ■

con una renumera-

elmira arenas,

corríentejáño 
Sala del pue: 
remuneración

’ 109— Srta. 
- de el 19- de o< 

rriente apb,. <

de $ 400 —
^DE DE VILDOZA, - 
) de noviembre del

de Niños, con una
400— '

’ctubre al 30 de 
nomo Mucama < 

ieración meñoi
-AZUCENA

sde el 1? de 01

con una tem meración meru 
139.— ;¡gra

VAPURA,; de

novídmibre del co~ 
de la Safa Cuna, • 
mal de, $ 400 —

DRAOAMONTE DE 
ictubre aT30 de no- 
como Ayudante deviembre. del corriente año,.

ae V. R. para Mujeres,. con una 
mensual de $
• . JOSEFA ESTELLA LABRAIN

3 octubre al 3) de noviembre del 
como -Mucama de la Sala San • 

-Aish miento de Niñh
- meración j mensual de $ 400

139.— gra
¡desde el 1? dk octubre al 30 de noviembre del

Cocina d41 C. 
reñumeraéión

12?— jSrte 
desde el 1? ¿ = 
corriente :año 
Miguel

corriente .año
- • para Varones 

de $ 400. t—
14?.— érta.

Octubre al 30 
como Mucama

400.

os-r—, con lina, renu-

LILIA FLORES DE~ RAMOS

como Cocinera del c. de V. R. 
con una renúmefación mensual '

LUCILA LOPEZ, desde el 1? de 
de Noviembre del corriente . año, 
del Pensionado Planta Alta, con

del corriente año,

Una remuneración mensual de $ 400.__ . *
MARIA. GALLO- DE TEJERINA,‘159.

Hesde el i?_d| Octubre al 3¿ de Noviembre’deí 
z—'-1- como Mucama de la Sala Santa
Teresa, con ¡una remunerac

Sra.

corriente kilo,

400.—.
ón mensual- de $



16«.— Srta. ANTQNIA CASTELLANOS, des
de el 1? de'octiifcre al 30- de Noviembre.'del

• corriente año,, comcf .costurera del'Policlínico ’ 
, del Señor, del- Milagro, con «una remuneración

mensual de. $ 40’0?—. ■ - 'J

- . -117?,— Don DüLCBDIQ DÉ' JESUS C'ASTI- 
LLO, desde él4l? de Octubie al 30 de’Noviera-- 
bre del corriente.año, como Mucamo del O. dé-

- V. R. para Varones, con una remonierácipii men
¿ "sual de $ “400.—..' *. ' • . .. .. -

- .-18?.~-;Sra. TERESITA'DEL .CARMEN -CRIS-
- . CUOLO' DE PISTAN, desde -el- 19 de Octubre-

¿-al 30.de Noviembre del añoáen- cursor como En
fermera ’de la Maternidad -Modelo “Luisa Ber- 
nal de Villar", ¿“orí úna.remuneración mensual -

- - -.de 575.—. , . - *

*199.—' Sita. VICTORIA TOLEDO, desde el 1°
_ de Octubre -al 30 de Noviembre del corriente

* - año/ como Enfermera de la Sala Uriburu, con-
, /Una remuneración mensual de $ 575.—¿
, ,209._ Sita. BÍBNARDINA' CONDOR!, desde 

-- el 19 de Octubre :al 30 de-Noviembre del co- 
/ rríeñte’ año, como Mucama.de la Sala Santa
- Teresa, con nina remuneración meinsual de $ '

400.—/ 7 - ;’• , . - t . / - J
; - 219Sra. PETRONA CROQUE DE GUERRE 

RO? -desde' el l9 de Octubre al'3(5 de Noviembre 
del corriente añC^como Mucama de la: Sala ■ 

r San Roque, con .uña remuneración mensual de \
$ 400.—. - -V ■ ' / ■ • . ’ ” .

229.— Sra! AUPvORTv ARIAS DE MORALES,
- .pesótejel- r? de Octubre ai 30 Je Noviembre ,de£ 

.* -corriente año, como Mucama de-la Sala Cuna,
con una remuneración mensual de $ 400

239.— :Sra._ PKTROCINIA A. DE PEDROZAU 
-deisde el l9 de pctubre^al 30-de Noviembre del 
corriente -año, como; Mucama del Pensionado _ 

■ - -Planta Baja, con una remuneración mensual de
$ 400.—.., - ’ ‘ ~ . /•

"249.—- Srta.. JUANA TERRAZA, desde el * 1? 
de Octubre'al 3 b de, Noviembre del-corriente 

*’ pñ'o, como Lavandera del* Policlínico-' del Señor
? *del Milagro, con- una. remuneración mensual de

? t '400.— :
259.— Don "QUIR’ÍNO-LUCAS, desde-el-19"de -

. Octubre al 30 ’ de -Noviembre del corriente año 
como- • Cabo - Enfermero del. Pensionado _ Planta 
Alta, con una remuneración mensual de $. 600?

269.— pon-MOISES ANGEL ' GUTIERREZ-, '
_ desde .el 19 de Octubre al 30 de Noviembre7 del 

corriente año, como Auxiliar-69 de la Oficina 
d-- ‘Estadística, con una’, remuneración mensual 

’de $ ’55O.—-r.' - / ’• ; ' ■

' ' .279 _^Srta. MARIA .JA’OÍNTA-LOPEZ-, desde 
el I9 ele-Octubre-ál .30 de Noviembre $©1 co- ’

- mente- año, como Enfermera -delC. de -AL R., 
para. Mujeres, con’ una remuneración mensual

, -de $ -400.—, . * U
.. ' 28?I—' Don ENRIQUE7 -CARMELO LOPEZ, ' 
; - ’de*de' el,19. de octubre al- 30 -de Noviembre del

corriente año, como Enfermero Nocturno" de la - 
Sala’ San- Juan, con una remuneración- mensual 
de $ 4D0;—. ' - -

- 299.Srta. VICTORIA. I. BRAVO'; desde el. 19 
de Octubre al 3.0 dé. Noviembre . del* corriente 
.año, .como‘Ayudante Enfermera, de la?.Salá5San

--Luis. —Hospital de Niños-H ?con una remune- .
- ración mensual de.. $ 400.—. • . \ *'/ ’ ’

309Don DEMETRIO -SOTO, desde el 1.9
’ rde -Octubre al 30 de Noviembre del corriente 

' ' año, como Portero del Policlínico del Señor del 
?- Milagro;’ooni una*-remuneración! mensual de

40Í).—. ' ■ ñ • ” ' ' - - A’'’ / /

; ’ \ VffiSliñA t>@¿gíNT, desde, et 1?
'de Octubre -al 30 de Ñovienibre del año én 

curso^como- Mucama de ja Sala Cuna, con una 
remuneración mensual’ de $ 400.—. ,

• “¿29 .— Don VICENTE GUTIERREZ, desde el 
.••Io de* Octubre-al 1!5 de Noviembre del corriente

• año, como Ayudante. del Servicio "de Lavadero
y O/bras sanitarias,' con una remuneración men
sual de $ 400'.—. 5 . • ■'/

. 33?. Srta. JUANA CAYO, désde el 19 de. Oc
tubre al 30 de Noviembre del' corriente afio, 
como Ayudante de Cocina del O. de V. R. para 
Mujeres,, con uná /remuneración; mensual de $ 
400;.—/ 1 '•

. 349.— gpta. FELICIANA FABIAN, desde el 19 
de Octubre ' al ’o de Noviembre del corriente 
año, como Ayudante de Coícina del C. de V. R. : 
para Mujeres,, con -úna remuneración mensual, 
de $ 400.—. - ■ . / ’ ‘ ’

. 35?— Srta.-LAURA ISOLINA AGUIRRE des ' -- - - . = ■
de el" 19 de Octubre al 30 de/Noviembre, dél ’ E’ Interventor Federal de Provincia-de salta 
comente año, como Ayudante Enfermera de lá .. ; ' ‘R.E C'R.-E T.;5 ' -
Sala Úriburu; con ,una remuneración mesual.de - A i/Vn • j ’ ‘ - -----* 400 __ . • • . Art.- 19.^- Con intervención dé Contaduría

‘ ‘ •' - ' ■ ■/ ¿ . r -General, pagúese por -Tesorería General de’la
36?__ Sra.. MARIA-MAMANI DE CRUZ, des '

de el 19 de Octubre aí 30 de -Noviembre del co- ’ 
'rrlente Jaño, como Ayudante dé Cocina del .Pen 
sionado del Policlínico del ..Señor del Milagro, 
con una remuneración mensual de $ 400.—. ’ 

37?.— Srta. DEOLIDIA GONZALEZ, désde él
1? de petubre al 30 de Noviembre, del corriente . 
año, como jAuxñiar- Ajdñiiñistratlvan ^éUla__:Sala/l 
San José, con una remunéración .mensual de „ 
$. 400.—, *’ • ' - • '/ - • /■

38?.— Srta. ANA ISABEL BAGUR, desde el 
4 al 30 de Noviembre del año e¿ curso, como 
Auxiliar. Administrativa, de la Sala . Santa Ro
sa, con uña remuneración mensual de $ 400.

39$ _ 'Sra.: LORENZA BULACIO .DE TO- 
RRES,. desde el l? dp Octubre aL30 de Noviem
bre ■ del corriente • año, iconio Anudante de Co
bina del Policlínico, del Señor del Milagro, con< 
una remuneración -mensual-de $i 400.—.

■ 409.— Sra. IRMA, OLGA DE ESCANDELE, 
desde el 1?. dé Octubre al 30 de "Noviembrei del; 
año eñ cursó', como Mucama Nocturna de la 
Sala ‘ Cuna-,“¡con una remuneración mensual de ¿ 
'$ 400.—. - _

él?.— srta. ROSA CANSECÓ,' desde el1-7 de 
.Octubre al 30 de~Noviembre del coméate año,' 
como Mucama dé la 1 Sala ’ San’ José, con una 
remuneración mensual de $ 400.—.

429.— ELSA GAYON, desde el 1? de-Octu
bre ;a] 30 de' Noviembre deí corriente, año, 'co
mo. Mucama- dé lá Portaría; del Policlínico del 

: Señor del. Milagro, con uña remuneración men-r 
sual de -$' 400

, 439.—Srta, NILDA GONZALEZ, desde él 25, 
dié Octubre al 30 de Noviembre del corriente 
año/ como Enfermera, Nocturna de‘la Sala Cu
na-, cón una remiuñéración mdnsual de’ $ 4Ó0.,

449.— Sra. ¿[LVEfeEAt SANCHEZ DE' PER- 
NÁS’, desdé el 8 al 30 de Noviembre ppdo., co- 
_mo Ayudante de Cocina del Hospital de Niños, 
con una remuneración mensual.de $ 400.—.

Art.. 29.—; El gasto -que demande el cumpll- 
. miento del presente Decreto; será- imputado., a 

las Partidas Globales respectivas previstas en 
¿I Anexo E¿- inciso !—' Gastos -en Personal de 
la Ley’de Presupuesto en vigencia.- ’

: Art. 3® .-r Comuniqúese, .püblíquese, insérte/ 
•se : en el Registró Oficial y archívese.

Tte. Críél. (S.RJ JULIO R. LOBO 
Jálio A. Cintióni

Es copia ‘ ' u : .
Martín - A . Sánchez- . ‘ :

Jefe de Despacho de Salud^Rüblicar v Á. Social,

DECRETO N9 1126-E. .. ' . ..
. SALTA; Diciembre 23 de 1955. ' \ a
—VISTO la- nota de Habilitación de Pagos del 

Ministerio'' de Economía, Finanzas.'y Obras Pú
blicas, por la. que solicita se liquide .a sü favor 
4^ súma de $ 4.800.—~m|n. a ¿fin, de hacer -efee 
tivo con la’ misma el pago de .sueldos' del per
sonal que presta- servicios en la. Comisión; In
vestigadora Provincial, eórres¡pondiehfe al anés 
de Noviembre- ppdo<; ' ’ <

*—Por-ello, ' ■ * */

Provincia, a favor ’ de HABILITACIIN DE PA-"“ • 
GOS DEI? MINISTERTp DE** ECONOMIA, FL • 
NANZAS’Y OBRAS PUBLICAS, la suma dé* $ - 
4.300.— m|n.’ /CUATRO MIL TRESCIENTOS’ 
PESOS MONEDA NACIONAL), por el- concepto

■ precedentemente indicado, con imputación al' 
Anexo G— Inciso IX— “Investigaciones Admi-'

-nistrativas a cargocdé~la= Intervención Federal” ‘ 
Principal <ia) 1—“ Parcial es— de lá Ley de Pm _ . 
supuesto en vigor (Orden de Pago /AnualN?\ •/

/ 248). ; /' s \ . / ; - ’
r Art. 29.— Comuniqúese., publíq-úr ^ Insérte

se en el Registro. Oficial y ,archive é - . f

• Tte. Cnel. (SM-) JULIO R-íWBO-
- • ■ ■ . ; Adolfo Aráoz

Es copia > ; 1 ’ -
/ Pedro Andre/ZA. rranz • .z

E[ Interventor Federa! de ía Provincia de Sallar .

ÜtECRETO N? U27& ’ ' ~
. _ SALTA.? Diciembre^S de 1955. ' - .■ '

Expediente N9 .3635|Ó|1¿55/ . -
—¿YESTOl. este ''expediente -por el .«que Conta-

' ’ duría General de la Provincia .solicita se le au; . 
tori-ce a liquidar las horas-extraordinarias-•.•de- 
vengadas -por? el personal de dicha. Repartición - 
•de conformidad al detalle que corre én planillas

-adjuntas; ; - ' •”• . /■••■

—Por ello,.- y -atento a lo dispuesto' por los 
•artículos .40, 41-y 42 de la Ley 1138,":
El Interventor Federal de la Provincia dé Salta

- T " . DEURE'TX:* . '

/ Art. 19-,— Autorízase a Contaduría ’ Genei’al 
de la Provincia a' liquidar las horas-’ extraordf 
ñárias devengadas por el personal de dicha Re-" 
partición, de' conformidad al detalle que corre ’ : 

.en' planillas adjuntas, :y_ de acuerdo a- lo disj 
puesto por los artículos 40, 41-.- y - 42 f de - la Ley : 
1188.- \ ;

Art. 29 — Comuniqúese/ publíquese. insértese' 
en el Registro Oficia] y archlvesoA v ' ’

Tte’.<CneL. (S.R.) JULIO R. LOBO ' - ~ 
. . Adolfo Ara oz

; 7 ES; CóPiá - " -
q Pedro.- Andrés Arranz - ' ’
Jefe de Despacho del M. de E. FfyO Publicó

30.de
Mucama.de
mesual.de
mensual.de
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DECRETO N» 1X28-E.
SALTA, Diciembre 23 de 1955.
—VISTO la nota de Habilitación Je Pagos 

del Ministerio de "Economía, Finanzas y Obra:; 
Públicas por la q¡u¿ solicita so liquide a su fa- 
■vor la suma de $3.109.22 m|n. para hacer efec- 
tivo el pago de horas extras del peisonal que 
presta servicios en. la Comisión Investigadora 
Provincial durante ©1 mes de Diciembre del año 
en curso;

—Por ello,
El Interventor Federal lie la Provincia de Sulla 

. D E C R E T A :
Alt. 1?.— Con Intervención de Contaduría 

General, páguese por Tesorería General a fa
vor de HABILITACION DE PAGOS DEL M I
NISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y O. 
PUBLICAS, la suma de $ 3.709.22 m|n. (TRES 
MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS CON 
VEINTIDOS OTVS. M|NACIONAL), por *1 
concepto procedentemente indicado, gasto que 
se imputará al Anexo C— Inciso IX— "Inves
tigaciones Administrativas a cargo de la Inter
vención Federal”— Principal a) 1— Parcial 23 
de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 2» Comuniqúese, Publiquese, lns_rtese r.n 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S .R .)  JULIO R . LOBO 
A d o lfo  A ráoz

K« copia
Pedro Andrés AitaiVi

Jpfe te Despacho del M. de E. í'. y O. t’úli'ictis

DECRETO N'j 1130-S.
SALTA, Diciembre 23 de 1955.
Expediente N?s. 20.949|55 y 20.950.
—VISTO estos expedientes; y atento a lo 

manifestado por ■ Oficina def Personal del Mi
nisterio del rubro,

El In terven tor Federal lie la  P rovincia  «le suU » 
I) li C l t  E r  A :

Art. I».— Designase en carácter interino, Ofi 
clal T> —Mlédico de la oficina de Paidología, 
al doctor DOMINGO COSTANZO, a partir del 
día 20 de diciembre en aurso y mlentms el titu 
lar do dltího cargo Dr. Eduardo Villalgrém, se 
encuentre en uso de licencia reglamentaria 

Art. 2»— Designase en caracter Interino Ofi 
cial T> Médico de la Oficina de Paidología— , 
al doctor GUSTAVO RANEA, a partir del día 
26 del corriente mes y mientras el titular de 
dicho cargo Dr. Raúl Macchl Campos,' se en
cuentra en ,uso de licencia reglamentarla.

Art 3».— El gasto que demande el cumpi1- 
mlen.to del presente decreto deberá ser atendí 
do con. Imputación al Anexo E— Inciso I  — 
Principad a )l de la Le<y de presupuesto en vi
gencia.

Art. 4?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro pfiiclal y archívese.

Tte. Cnel. (S .R .)  JULIO R . l.O B O  
Julio A . Cintioni

En copia-,

M artín A . Sáncliex 
Jefe de Despnoho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N*1 1129—S.
-. SALTA, Diciembre 23 de 195S.

Excedientes Nos. 20.93‘1|55, 20.925155 y 20.6G5¡
. 66.—

—VISTOS estos expedientes; y atento a lo 
manifestado /por Oficina de Personal del Mi
nisterio del .rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salí* 

D E C R E T A : '
• Art. 1?.— Desígnase en carácter Interino — 
Lavandera de la Asistencia Pública— a la re- 
ñora CATALINA B. DE VARGAS, con iuna a«ig 
nación, mensual -de $ 300.— m|n. a ¡partir del 
día 26 de Diciembre en ourso y mientras dura 
la lifcencia reglamentaria concedida a la titu
lar Srta. Bustos.

Art. 2*.— Acéptasa la renuncia presentada 
por la señora LUCIA F. DE PERNAS, como ¡La
vandera del Hogar Escuela ‘ ‘Dr. Luis Linares" 
—personal de sevt’iclo transitorio a sueldo—, 
ton anteílovidad al di» 1’  de Diciembre del 

■corriente Año,
Art. 3?.— I>es!gnfiÉ¡e !t lii señorita. OAfttNA 

©ASPAR, como Mudaona del Hogar de Ancfá- 
l-.os “ Oral, Arenales" dé L3 Merced, —pSrsft- 
11a 1 de servició transitorio a sueldo—, Con una 
ásignaclón mensual de $ 2 3 0 .—y n y coll Sn- 
torlórldiad ai día 15 de Noviembre! del año én 
curso.

Á T t.' V>.— El gasto <|ue demandé eí cuttipll- 
hiiSllto del presente Decreto, deberá, imputarse

• al AnciXO E— inciso I— Principal a) 4— Par
cial-2|1 da la Ley de Presupuesto en vigencia.
• Art. 5? Comuniqúese, publiquese, Insértese en 
el R'iglstro Olida! y archívese.

Tte Cnel. (S .R .)  JULIO R. LO BO  
Julio A . Cintioni

Es cGfültl
Marh*n Á . SiincliSZ

(Jefa tíe Despacho de Salud. Púbiicá y A. Social

DECÍtETO N’  1131-S.
SALTA, Diciembre 23 de 1955.
■Expediente N* 20.967|55. ‘
—VISTO este expediente; y atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Minis
terio del rubro, icón f-edha 13 de Diciembre en 
ourso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1».— Dejar establecido que la designa
ción de la señorita Ana Elsa. Ortíz como Cos
turera —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo— de la Dirección de Hospitales de la 
Capital, lo es a. faivor de la s e ñ o r i t a  ANA 
AGUA1SOL, por ser éste sai verdadero nombre 
según lo acredita con los documentos de lden-. 
tldad presentados.
Art. 2» 'Comuniqúese, Publiquese, Insértese en 
el Registro Oficial y archivéis,

Tte. Cnel. (S .tt.) JULIO ft. LOBO
, . Julio A . CintionS -

&  copia:
Martín Á .  Sánchéi

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

la Asistencia Fública y con anterioridad al 1’  
de Diciembre en curso.

Art. 21?__ Dánse por terminadas las funcio
nes del Auxiliar 2’  —Chófer del Hospital de 
"El Cálmen" de Metán; Sr. JUAN S. ARAIS, 
y con anterioridad al día 1? de Diciembre del 
corriente año. .

Art. — 3o comunlQuese, publiquesei inserte- 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S .R .) JULIO R. I.OBO 
Julio A . Cintioni

Es copia:
Martin A . Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N« 1133-S.
SALTA, Diciembre 23 de 1955.
__V I S T O  los expedientes Nos. 14.116|52 }/

14.186|52 en los olíales corren agregadas lis 
actuaciones referentes a cargos formulados con 
tra el Dr. Humberto Bassanl, y,

—CONSIDERANDO:

__ Q u e  <fe las actuajctones practicadas se com
prueba que los actos de indisciplina hacia el 
Jefe del Servició de odontología inculpados al 
Dr. Humberto Bassani son completamente fal
sos é Insidiosos;

— Q i»  ha quedado bien determinado, sesún 
las investigaciones practicadas, que el único 
'^delito” sometido <por el Dr. Bassanl, íué el no 
aceptar 'al viaje én Coche a Campo Santo, el 
que íué sancionado en flagrante violación dul 
Art. 103 —inciso ib' de la Ley 1138;

—Que para suspender a un funcionarlo, de
be instruirse previamente un- sumario adminis
trativo, que en este caso fué omitido;

—Demostrando .que la actitud del Dr. Bassa
ni fué clara y viril no solo su hambría de bien, 
sino también el respeto que lo merecía su pro- 
feslón y la noción cabal de la ponderación gua
la misma le imponía en el medio 
al imputar directamente al Jefe d«? 
Odontológico, el haber actuado pres:on^'ert',(70 
ber sido instrumento de vejaciones eL  y  ■'la. 
juicio, sosteniendo que renuncia porqir 
mite “lvumlllaclones” , por lo que se dff' 
exoneracíón del referido profesional slrr 
ra iniciar una investigación demostrando^’  
pabilldad del .'renunciante, quedando por .. 
to sin cargo y 'sin pruebas fehacientes e, <

-  . . . . .  „  ..jhiN
15 de diciembre en. curso,

cargos imputados;

—Por ello y atento a lo dictaminado por'' 
üeftor Fiscal de Estado a ís. 13 ■vtíi, de t»ch»s

DECRETO 1Í32-S.
SALTA, Dlclembi'a 23 ¿ é  19SS,
Expedientes Nos. 20.898|55 y 20.873|55. 
—VISTOS estos expedientes; y atento a lo 

manifestado poí Oficina de-Personal del Mi
nisterio del rubro,

Él Interventor Federal en la Provincia de Salla 
D E C R E T A : . .

Art. — Acéptase la rerlüticia, presentada 
póí ei Di. DOMINGO DEL VALLÉ DABALL, 
.al cargo de Auxiliar Mayor -ÍOdontólog»— de

Él In te rv en to r  Péder&l ¡te la  Prttviiiclu iló SaUa 
ü f e c í i t t í ' r  A t

Art. !♦.— fiédlárafíi hííia. y stn nirigúrl 6íéft< 
to la Resolución N? 257 dictada por Id DiréfiJ 

. cióli .G§nérai de Sáilubridad ton ífe?ha 25 dé 
Setiembre de l95á, óorrkinté en éJíreiaieiMe Ni 

. l-4.-14éf5Í, por ser la misma .violatoria del art. 
103 inciso t>) de la Ley 1138.

Art. __ Declárase nulo y sin nirgün efecto
e) Decreto N9 2249 de fecha 20 de Octubre -de 

.. 1952, .por ser vlolatorio del Art. 108 de la Ley 
.. N« • .1*138.

Art. 3?.— Acéptase ,1a renuncia ipresenta'da 
Pór el &r. HUMBERTO D. BASSANI, con re- 
troactivldad' a la Eeoha de su presentación (Sé” 
ilembre 29 d« 1S52), y declarando que k  Ilegal 
t-xoneratlótl Impuesta, no afecta 81 biic'n noir.hrí
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y. 'honor -de que' ¡hubiera gozado y mandándola 
testar de su legajo personal.

Art. i* — Comuniqúese, publiquesn, Insér
tese en t i  Iligistio Oficial y archívele.

Tte. Cnel. (S .R .)  JULIO R . LO BO  
Julio A . Cintioni

Es copia:
Martin A* Sánchez

Oílcial Mayor de Salud Publica y A. Social

DECllETO N* U34-S.
SALTA, Diciembre 23 de 1955.

El Interventor Federal de lo  Pjovlnria de Salta 
D E C R E T A :

Alt. 1’ .— Desígnase en carácter interino, Je
fe del Servicio de Reconocimientos Médicos y 
Ucencias, al Oficial 39 de dicho servicio doc
tor LUIS RAFAHL ALVAREZ, con anteriül li'iad 
ni 15 de Diciembre en curso, y mientras el ti
tular, Doccor Néstor Avias Figueroa, se encuen
tre en usa de licencia reglamentarla,— treinta 
(30) días -hábiles—,
Alt. 2» Comuniqúese, Publíquese, lns"rtese en 
el Registra Olicial y arclilvese.

Tte. Cnel. (S .R .)  JULIO R . LO BO  
Julio A .  Cintioni

Es cotia: i

Mártir. A .  Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A.. Social

RESOLUCIONES DE MINAS

.Ni 13305 - -  Y VISTOS: Estos autos N° 28-M, 
en el que a fs.-37 y 38 los señores Lutz Wltte 
y Lutz Witte (hijo), .solicitan se le adjudique 
psta mine. en. calidad de vacante, y

—CONSIDERANDO:

. —Que a fs. 35 vta. y 36 se declaró la Cadu
cidad de los derectos' y la vacancia de esta 
mina.

—Por eli) y de ¡Muerdo con lo dispuesto por 
el art. 274: (última parte del Código de Mina
ría art. ,7? de la Lay 10.273)(

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINfcllA 
NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA, 

R E S U E L V E ;

1»T” ADJUDICAR a los señores LUTZ WI1TE 
y LUTZ W r n E  ('hijo) la mina de PLOMP de
nominada "L A . FIRMEZA’* en el Departaimen- 
to da ROSARIO DE LERMA, de esta Provin
cia (Exp. 28-M), quienes deberán continuar 
en el trán-ite de estos autos en forma legal y 
sujetarse a todas las obligaciones y responsa
bilidades establecidas por el Código de Minería, 
Ley 10.273 y Decretos Reglamentarlos en vigor, 
í?) Por 33CRIBANIA, notifíquese, regístrese
91 escrito de fs. 37. 38 y esta Resolución en el 
Protocolo de Minas, efectúese las anotaciones 
respectivas, publíquese en el Boletín Oficial, de
biendo sgi£garse un. ejemplar del mismo a c-ste 
expediente, tómese nota. por el Departamento 
le Minería y oficíese a la Dirección Oeím&l 
le Rentas, sobre canon minero de acuerdo a 
as indicaciones del. citado Departamento, Re- 
i6iiga.se. Es COPIA.

.MAUCO ANTONIO ltUIZ JVIOftENO 
i Escribano de Minas

" f  ; ' e) 2¡1¡56.

N? 13304' — C VISTO: Estos autos N? 894-(P, 
en el que a fs. 49, los señores LUTZ WITTE 
y LUTZ WITTE (hijo), solicitan se les adju
dique esta mina en calidad de vacante, y

-  -CONSIDERANDO:

•—Qu,e a fs. 36 y  45 se declaró la caducidad 
y la vacancia de ésta mina,

—Por ello y de acuerdo con lo dispuesto por 
el art. 274 (última parte del Código de Minería 
art. 7? de la Ley 10.273),

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

R E S U E L V E :

V».— ADJUDICANSE a los señores LUTZ WI- 
TTE y LUTZ WITTE (hijo) la mina de HIE
RRO denominada “LA MAGNETICA”  en ol De
partamento de RO0A1RIO DE LERtíA de esta 
Provincia (Exp. N» 849-P,) quienes deberán con
tinuar en el trámite de estos autos en forma 
legal y sujetarse a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas por el Código de 
Minería, Ley 10.273 y Decretos Reglamentarios 
en vigor..
2?.— NOTEFIQUBSE, regístrese el escrito de 
ís. 49, 50 y  esta Resolución, en e¡ Protocolo de 
Minas, efectúese las anotaciones respectivas, pu 
blfcuese dn «1 Boletín Oficial, debiendo agre
garse !un ejemplar del mismo a este expedierte, 
tómese nota por el Departamento ele Minería 
y oficíese a ,1a Dirección General de Rentas 
sobre canon minero de acuerdo a las Indica
ciones dei citado Departamento. Repóngase.

.GEOLOGO RAUL J. VALDEZ 
Sub-Delegado 

A cargo de la Delegación 
ESC. JULIO RAUL MENDIA 

Secretarlo 
MARCO ANTONICMtUIZ MORENO 

Escribano de Minas 
SALTA, Diciembre 1 de 1950.

« ) a|l|66.

N* 13303 — Y  V ISTO S; Estos autos N* 911-D, 
fin «1 que a fs. 59 y 60 los señores Lutz Wltte 
y Lutz . Witte (hijo), solicitan se le adjudique 
esta, mina en calidad de vacante, y

—CONSIDERANDO;

—Que a fs. 64 se declaró la caducidad de los 
derechos y la 'vacancia de esta,

—Por cilio y de acuerdo con lo dispuesto pol' 
el art. 274 (última, parta del Código de Mi
nería art. 7» de la Ley 10.273),

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

•».£ S(B E L V Í  l

1?) ADJUDICAR a los señores LUTZ WITTE 
y íLUTZ WITTE (hijo) la mina de Hierro de
nominada “VIRGEN DEL ROSAIRIO'1 en el De
partamento de ROS AM O DE LERMA, da esta 
Provincia (Exp. N» 9U-D), qulfinea debeián con
tinuar en el trámite de éstos autos 6n- fol'lná 
legal y sujetarse a todas las obligaciones! y res* 
pOflsaSbilldades establecidas por el Código dB 
Minería, Ley 10.273 y Decretos Reglamenta
rlos en vigor,
2*).. Por ESCRIBANÍA, nótifiqilese, regístrese el 
escrito dá fs. 59, fió y ,'estd. fiesóiilcióri en el 
Protocolo de Minas, efectúese iaá añótácloneS 
debláido agregarte un. ejemplar dél ínlstnO A 
.respectivas, pübUqueSe en el Sólellti Ofiaiál, 

. este '¡expediente, tómese nota por ei Departa*

mentó de Minería y  oficíese a 1a. Direcciór Ge
neral de Rentas sobre canon minero de acuer
do a las indicaciones del citado Departamen
to. (Repóngase.
—ES COPIA:

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano de Slinas :

e) 2|1|56.

EDICTOS DE MINAS
N? 13303 — EDICTO DE MINAS: .

—La Autoridad Minera notifica a los que \:e 
consideren con algún derecho'para que le ha
gan. va,ler en íouma y término de Ley que se ha 
presentado el siguiente escrito con. sus anota
ciones y  proveídos, que dice, así: Señor Delega
do d e  la  Dirección Nacional de MineríL — 
Salta. —- Lutz .Witte poi José Gavenda y por 
mis propios derechos en el expediente N1» 20V1 
—G—53 de la cantera de mármol ónix a Y *  
con respeto digo: Que ampliando m i peUoi^n 
de mensura de la cantera a fojas m arif.esto, 
que el punto do partida para la mensura., en 
el cua>l también se han practicado los trabaos 
de reconocimiento de la cantera, está 6lt,uaco

en la entrada del oamltio de remeseros de Sal
ta a OhUe a la Vega de Huaytiquina. a ur.oa 
1.000 metros al sur de ese S&míno, y determi
nado por las siguientes visuales: Al cerro Rin
cón —  Azimut 203’  magnético — Al cerro Tul- 
tul Azimut 168? magnético — Al Vev, de Pas
tos Grandles Azimut >139’  njagnético. La sape~- 
ificie de 36 ¡hectáreas de la cantera será form a-. 
■da por un cuadro con laderas de 600 mitres 
de longitud, cuyo esquinero- Noreste se uolct- 
rá, a -100 metros al Este y 500 meitros al Norte 
del punto de partida indicado más ai riba, co
mo lo indica también copla del croquis a  :'ojas 
...que agrego. El-perito que se (designará para 
practicar la mensura, podrá hacer las m odiílcí- 
clones del caso que mejor se adapten at ?ac,-.

miento. — Minas o  canteras colindantes o a. 
.menos de 10 kilómetros da la cantera “Nomva" 
no s0 conocen. — Dios guarde a VT5. Dr. Luí» 
Witte. — Recibitio en 'Escribanía día M:naJ, 
hoy quince de Octubre de 1954 siendo fcoraa 
once y quince minutos., Marco Antonio FSuíz 
Moreno, Escribano de Minas. — Beflor Delega
do; Se ha tomado debido conocimiento del De
creto Provincial N1* 12199 de feoha. Novieotaie 
3 de 1954 por el ,que se deja establecido, 
los concesionarios de la cantera que se tramita 
en el presente expediente son los señoras Josfi 
G&venda-y Dutz Wltte. — Oon respecto A la 
petición fta mensura de fojas 19 asta Depwte-i 
mentó no encuentra inconvenientes para q/ja 
se .orden© la publicación d6 edictos corresoor-

dientes. Departamento de Tqpqgraíia y Mlnaa 
22 de Junio de 1955. — Irrg. José M .. To.~6t. 
Salta, Junio 24 de 1955. — Y  visto: , el escrltj 
de fojaa 49 y  lo Informado por D«pattamíntJ 
de Minas referente a la petición de meru'Ar* 
}' amojonamiento de la cantera "Norma" .»M:. 
N» ;2037-Ct. de una pertenencia de 336 hect#» 
reas y de conformidad con lo dispuesto p c r .d  
articulo 231 del Código de Minería, por E;crh 
banía de Minas confecciónese y publíquese ,»tí 
el BOLETIN OtfldlAL de la Provincia el Cha» 3 
fescriko ion  sus anotaciones y proveídos • éu. U 
foim a y término que establece el articulo 11) 
del Código de Minería.'*— Colóquese avise i  i 
citación ftft 61 pffrtftl .de la Escribanía, nctiffc 
queae y  antréguSse. los edictos ordenados, prfr
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v vía . reposición. Geólogo Raúl J. Valdez Sub- ; 
Delegado a cargo de la Delegación. — SALTA, 

. - Diciembre veintisiete de mil’ novecientos cin
cuenta y cinco.'

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
. ¡Escribano de. Minas •’ ~ '

< ’ . ©) -2, .12 y 23|1|56

N,? 13287 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y .segunda catego-¡ 
rías en- los departamentos de Los Andes? y La 
Poma én expediente N<? 100.594-V presentada 
por el señor Guillermo Villegas el día siete 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y cua- 
tro á?las diez horas. —i La Autoridad Minera' 

"Nacional, -le hace saber por .diez días al efecto, 
cíe que dentro de veinte-días (contactos inme
diatamente después, de-dichos diez días), com-

- parezcan a deducirlo, todos los que coa algún 
uerechp se creyeren respecto de dicha solicL 
tud. La zona peticionada ha quedado registra
da en la siguiente forana; Se tomará como 
punto de referencia del cateo el puesto de don 
Zenón Lomos ’ que se halla, en la confluencia 
de las Quebradas Torea Orgañullo y se miden

• mil metros al Sud para llegar al punto de par 
tifia/del cateo.- Desde el PP se miden 2‘OOü 
gietros azimut 270?,. 4000 metros azimut 360^, 
5000 metros azimutt 90?, 4000 metros azimut ' 

.' ¿809,/y finalmente 3000 metros azimut 270JRpa 
ra llegar nuevameñte al PP, dél cateo solici
tado; G. Villegas. La. zona solicitada se su
perpone aproximadamente en 100 hectáreas al 
cateo tramitado'eñ expte. Ñ? 100.5.75-R-54 que 

■ dando por 'lo tanto una superficie libre apro
ximada de 1.900 hectáreas^ Ing. José M. To
rres. Á lo que sé proveyó. Salta, octubre 21 
de 1955. Visto: La conformidad manifestada 
por el-interesado de’la ubicación dada por Re 
gistro'Gráfico.en el informe de fs. 7, por Es*.

'Giibanía de Minas, regístrese en “Registro de . 
^fepIoTaciongs’r él escrito de ¿s. 2 con sus ano 

piones y proveídos. Confecciónese los edictos 
y<bliquese en el BOLETIN OFICIAL de la Pro 
V ñb* yen la forma y término que establece el ■tdncL .xdél Código de Minería. Coloqúese á^i- £t't • 2S-;... . - • •
lo dé citacn etl 61 Rortal ia Escribanía 
' interesado y entregúese los edicXiotif íquese _ .... ...

• to» ordenados^11^,la ^ou-
■ ’ .-.io del suelo denunciado -afiques© al propxet.r . xjíí. . -• - „ . “ ; certificada, con aviso de fs. 7 vta, por cam^ .-ejemplar de la-publi* retorno adjuntando un-f-

„ - .tácito. Réptegas?.- Qeélogi 1̂.^- ValdesJ^ 
delegado a caigo. d§ la ©ele^.^. °-^us 
Báce saber á sus éféci'OB. Sáltá,

’ 105^.-, MARCO AÑTOÑIO RÜIZ
Btó’iMño d© Miñas. .

-da ha quedado registrada en la siguiente forma 
Señor Jefe: Para la inscripción gráfica de la 
^ona solicitada se ha tomado como punto de 
referencia el punto denominado Cardones des 
de donde se’ midieron 2-, 000 metros Az.. 190?, 
y mil metros al- Este para llegar al punto de' 
partida, desde el cual se midieron 2000 al SucP 
5000 metros al .Oeste, 4000 metros al Norte 5000 
metros al .Este y finalmente 2000 metros al ’ ’
Sud para cerrar la. superficie solicitada. Pa 
ra la ubicación precisa en el terreno-, el intere 
sadc toma como punto de referencia al Abra, 
de los Cobres desde donde se midieron- 1.000 - 
metros al Este para llegar al punto de partida 
Según estos datos que son dados por él. intere 
sado en escrito de fs. 3 y croquis concordante 
de fs. 2 y aclaración de fs. 5 de acuerdo al pfa . 
no- de - Registro Gráfico la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente de esta Sección, 
ha quedado, registrada la presente solicitud ba ’ 
je el número de orden. Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada'en el 
plano minero. . Corresponde que eP solicitante 
exprese* su conformidad a la ubicación gráfi
ca efectuada.. Registro Gráfico, 12 de Julio de 
1955.-Pablo Arturo Guzmán. Salta, Diciembre 
14 de. 19'65. Atento ©Restado de autos y la con 

. formidad expresa del titular con la ubicación 
dada por el Departamento de /Minería, pase 
a Escribanía de 'Minas para que proceda al re 
gistro en el libro de Exploraciones. Confecció’ 
nese los edictos y publ-iquese en el BOLETIN 
OFICIAL en la forma y término que estable-^ 
ce el art. 25 del Código de Minería. Colóque 
se aviso de citación en el portal de lá Escriba • 
nía, inotifiquese y entregúese los edictos orde 
nados. Repóngase Raúl J. Valdez Sub-Delega 
do a cargo de la Delegación. En 23 de Diciem 
bre de 1955, se registró 'lo ordenado en “Regí*?

■Iró de Exploraciones”.
SALTA, • 23 de_Diciembre d@ 10B&, 

©) 20jl2|56 al 12|1|68.- ’ ■

mente. En el 1:1 _
ción ha quédat lo registrada la presente solic* 
tud bajo él número de orden 1754. Se acoro 
paña croquis cc Acordante con
tuada en el plano minero. Corresponde c¿ue el 
solicitante e^qnese su conformidad a la- ubica. _ 
ción gráfica ef jetuada. Registro' Gráfico, ma
yo 13 de 1955.
gado: Comunicc

bro correspondiente de esta Se?

la ubicación eíec

Pablo 'A. Guzmán. Señor Dele 
recurrente no ha 

Lo dispuesto a fs.
a Ud. que el

concurrido a ntjtificaarse de 1
Lo vencido el I plazo estipulada 
leí S. Decreto

>■ Antonio Ruiz
. Salta, agosto
.(solución. 82|42,

i- conformada

6 vta., hapíendt 
por el art. 19 
der-19.24. Márco- 
baño- de Minas , 
acuerdo a la R< 
por tacitanientí í 
fs; 5 [.6. Retiflcc 
precede. Marco 
cribano de Mino 
ta, setiembre 3( 
por Escribanía

' antecede, dése

del 10 de enero 
Moreno -- Escri
24 de U55. Df- 
corresponde dai 
la ubicoción de

en ese sentid d el informé qup 
; -Moreno. — Ec 
se proveyó. S&?- 
o: Lo .informado
Providenc'a que 

tácitamente. (Re 
dada por Regifs

Antonio Ruiz
is. A lo que : 

de 1955. Visi( 
de Minas en la 
por aceptada i 

•sol. 32j[52, art. 2). la ubicación
•• Escribanía, regístrese -en “Retro - Gráfico^ poi

gistro de^Exploiaciones” el escrito de fs. 2 cun 
sus ¡anotaciones 
los edictos y p- 
CIAL de la. Pr< 
que establece eí 
Colóquese aViso
Escribanía, íñotñiquese al interesado y entre»

!. Confecciónese 
jl BOLETIN O^i . 
::orma y térnrta

y proveídos 
ibliquese. en é 
vincia en la : 
art. 25 del Código dé Mine la 
de citación en el portal de ia

Cumplida la pu- 
retariq del suelo '

guese? los. edictos ordenados, i 
blicación, nótifíiuese al prop: 
denunciado á fs. 2 por certificada con A|R. ad 
juntando un ejemplar de dicha publicación. 
Repóngase. Dr. Cutes ále' de la 
Delegación. Lo que se hace saler a sus efectos.

Luis’ Víctor

SALTA,-Diciembre 9 -de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ M 
ño de Minaíh -.

OREÑO Escriba

e) 29112155 al 12I W

Solicitud de périñísO de. éáieó pará 
sustancias de primera, y. segunda categoría éh 
él Depariaffieñto dé Oráñ én expediente N? 
100 5Í7 letra ¿ pregéntadá por él señor Juan 
Carlos Zuviría el dia tres dé Febrero de 1954 
a las once taras .La Autoridad Minera Nació 
nal en Salta le hace saber por diez dias al efec 

’ to, de- que dentro de veinte dias (Contados inme 
diadamente después de dichos diez días)* curo 
parezcan a deducirlo todos los que con algún 
derecho s© creyeren respecto fie dicha solicitud 
La- zona peticionada lia quedado registrada 
éñ la siguiente forilla: Pára la inscripción grá 
tica dé lá zoñá solicitada §e ha tomado como 

é) 30[12|B al láiiyBo^nto de referencia ta confluencia del río San 
-a Cruz,, coñ la ^úébrada dé las Sepulturas der 

gjdoñdé se midieron 4.000 metros Az, 290?' 
rQ,^á .llegar ál ’punto dé partida desde .el 

^Udiéróñ 3.87Í,50 metros Az. 290^ 304 
5 135 ffietaoA55- 2009 3o’> 3 •8,9)80 1109 • 3°.
y finalmente W to6tí0B 3°r§oi ®aíá é® 
rrat lá. áuperficlff?llcitádá- e§tñ§ da“
tos <ue solí dados M1 solicitante.en ^iatá 
cito de fs. 5 y contenía1 í^no de Registm . 
Gráfico, la zona sólicitád¿.esulta superpuesta 
aproxiftiadaiiienté en 215 '^tareas al cateó 
tramitado en espediente . 1q
que la "zona ha Quedado registfi^cón .tina su-

Í32ÍÍ grfídilid dg pérbiigó de éáiéft de ' 
Blisiaróás dé Wiffierá /y Segtiñdá Categoría

d jDepariataenio de /‘Bán Carlos45. eñ, 
idéate- Ñ9 ;62 0§8 -4H Presentada por 01 Be*- 
fior Samuel Diáá el Día veintiuno de Abril dé 
íhii iloVécientós ciücíwniá y cinco á- lás diefc 
horaá tá Autoridad ' Minera-Nacional la hac^ 
éábér pot diez diás ai efectó/dé que deñtto dé 
Veinte días, (Contados inmediataménté depuse 
Ae dichos diez dias) comparezcan á deducirlo 
todos’ los que.con’'algún derecho se oreyeren _______ _ m .

4a dieta solicitud.4a ma ptíciana ■ pérficiA lite-de-4.786 taó»

. 13263 S^LieiTÜD DI
BÜgTAÑClM M

y segunda categoría eÍí el departa 
•MEÑTÓ Dg; BAp -CárLoB EbT El ÉSMIDIEÑ 

PRESENTALO POR EL SE- 
plAZ EL DIA VEINTIUNO 

MIL’ NOVECIENTOS CINL

tATtÉQ PAfeA
PERMISO DE’

*N? 62.050 4d-
ÑOR SAMlteL
DE ABRIL ;DE
CUENTA Y; CIÍíCO A LAS HORAS DIEZ Y 
UN MINUTO.
la hace saber .po:
tro de veinte d

La 'autoridad Minera Nacional 
’ diez dias al e:

. _ 1 az, (Contados
después de dichos diez dias), c 
ducirla todos lo? que con algúi derecho se er© 
yeren respete-¿e dicha.goiiaü’id. na zona pe
ticionada há.qusdado registrada en la siguien 

jefe: Párá h
solicitada, §é

’ecto, de que den 
inmediatamente 
aparezcan a d? .

te forma, sjeñoi
f iea dé la zona
punto Kde referencia la Cumb:

• Üesrrufíibe, sien lo a lá Véz -eí
da, dé esté ptatc
ta.500.0 .metros §
5,000 metros al
tros al Estampara Cerrar la superficie solícita, 
da. Según estos
licitante en ¡éScf 
y conformé j ál : 
rréspoñdiénte, 1é

inscripción grá 
da tomado como 
¡:?e del Cerro EL- 
L punto de parti- 
JW metros ai Es 
metros al Oeste

ie midieron 2
1. Norte, 4.000
Sud, y finalmente 2.000 mé«.

. dados por el so 
croquis de fs.t 1. 

plano dé Registro Gráfico co® 
é zona solicítala se encuentra 

libre dé OtrdÉ pedimentos minaros; En el-libró 
le esta Sección ha quedado re :

jsiiite solicitud.
10 acompaña croquis

correspondiente 

gistradá la prei

¡datos que son 
to da fs. 2 y

bajo el aymeld _. [ 
eoeordant^ con j
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- * la -ubicación efectuada en el Aplanó minero. 
' - Corresponde que el. solicitante exprese conf or«

midád*a la ubicación gráfica .efectuada. Regh 
/- tro 'Gráfico /julio 11 de 1955. - Pablo Arturo .

Guzmán. Señor Jefe: -Ampliando el informe • 
. - que -antecede, se hace saber que para la_inscrp

‘ ción Gráfica en el plano -minero, se ha.1 tomar
- * do como punto de referencia el punto denomi 

¿ - • hado “Las Arcas” ' desde donde se midieron
*¿^ 7.500 metros ¿al Sud/ para legar al punto de 

partida (Cerro- El Desrrumbe), a lo cual el in 
ieresado debe dar su conformidad.'* Regisiro

- Gráfico, Julio 14 de '1955. Pablo Arturo Guz- 
/ - -xnán Salta, Diciembre: 14- de 1955. Atento-el

- estado de .autos y la conformidad- empresa del • 
/titular con- la ubicación dada por-el Departa- 

“ meato de Minería, -pasera Escribanía de MU
: lias para que proceda, al /registro en él libro de 

; .'.¿'Exploraciones, Confecciónese* los edictos, y pu 
_ bliquese'en el BOLETIN. OFICIAL, en la forma

. . .* y término que establece el aft.,25 deL Código
■ d? Minería Coloqúese' aviso de citación en el- 

portal de la-Escribanía, hotifiquese yentrégue 
los' edictos ordenados. Repóngase: ‘Raúl J.

.'Wdoz, Sub-Selegado: a‘cargo de-la Delegación 
.-..¿.En 23 de Diciembre de 1955'se .registró lo orde* 
t/nado en-“Registro de Exploraciones” N? 6 .—

'■ SALTA; Diciembre. 23 de .9551.
' MARCO ANTONIO RÜIZ MORENO Escriba- 
*^nó d@ Minas. • ‘ u ’ ■ " ’ ¿

*■ '..* e) 27|12|B5.al T0|lj¿6. ’ . /

; asuma, con las facultades riecesaríás, mi, repre, ; 
sentáción en este' expediente.™ Provea V. S., de *

. conformidad que es justicia,— Mario Alberto- 
González Triarte.—. Recibido en_ Escribanía .de ‘

. Minas, hoy. veintisiete de septiembre de Í.955, 
siendo horas once y veinticinco minutos.-- Mar. .

• .co Antonio Ruiz -Moreno.— Salta, 27 de sep- .
¿ tiembre dé 1955.— Certifico que la firma que . 

antecede y dice Mario Alberto" González Triarte ¿

correspondiente ha sido /anotado- bajo: el núme-. 
rodé orden.- Se acompaña croquis concordan 
Té con el mapa minero. Registro- Gráfico JU' 
nio 2 de 1955. Héctor Hugo Elias; A lo .que se* 
proveyó. Salta, 22' de agosto* de 1955. VISTO; .

.La conlormidad manifestada por el' .recurren 
te a fs. _6.de lo informado por Registro Grá
fico, por Escribanía .regístrese en “Registro de 
Exploraciones” él-escrito de fs. 2 con sus ano* 

-taeiónes^y prbveidos. Confecciónese’y publique * es auténtica.—- Marco Antonio, Ruiz Móréno..— / 
/sé en . el 'BOLETIN OFICIAL de la 'Provincia Salta, octubre* 3 de T955,—r .yiSTÓ: ;La coiílof -, .

eñ la forma y término que establece.el Art. 25 midad manifestada por el. interesado, de la/ubi --
del C. .de. Minería. Cóíóquese avisó dé citacióiy cáción dada por Registro Gráfico éñ, el _míor« 
en -el portal - de/lá Escribanía y entregúese^ al.... me ‘descojas .0/ por Escribanía de :Mixxas, re- : 
interesado los- edictos ordenados,, previa vista**- Igístrese en¿“Registro de Exploraciones-’ él es-.’ 
al señor ¿fiscál dé Estado. Raúl J. Valdez.— * crifo da fojas .2 con sus anotaciones y. proveí»<_ 

- Conf ecciónese- los edictos * y0 publiques®
• en -¿1¿BOLETÍN OFICIAL, de la Provincia en 

/ Ta forma: y término, que _ establece el art. 25 deí 
J Código de Minería, Coióquesé ¿visó de citácíóir -

2en ef portal dé la Escribanía de Minas.- Tén
gase al doctor Carlos Oliva Aráóz en él ' carao * 

‘ ter invocado, notifiquese al interesado y entre v 
■ x guese -* los edictos ordenados. -Cumplida; lá/pU” 

_ hlicació'n;- notifiquese al propietario del suelo
* denunciado a f¿. 2 por ^carta. certificada con . . 
/A]R. .adjuntandojun ejemplar rde didia .püblb*'

cáción. Dr. Víctor Luis OiítesA-a cargó de la 
Delegación. -Lo que se hace saber ,asüs éfectos/j

'Registro de Exploraciones” él* e^. -

Süb/Délegádó a cargo dé la Delegación . Lo' que dos.— Conf ecciónese- los edictos y0 publiques® 
se* hace haber a sus. efectos. / / -

’ SALTA,. 19 de Diciembre ^ 1955. / - ? /
.MARCO -ANTONIO RÜI¿ MORENO Escriba
no de Miñas.,* ¿. ; . ¿ ' T . '
-/*?._■- ?7 -@)/23112ja5.aal 5|l|^é¿ ’

■ Ñ?' 13248 —■ SÓLÍÓITüD DÉ PERMISO W 
GATEÓ PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y-. 
SEGUNDA CATEGORIAS" EN ÉL DEPARTA- .

, MENTÓ DÉ SANTA VICTORIA -EN EXPE
DIENTE ,N’_ 100.59í, “LETRA G — PRESENTA 
DA POR ÉL 'SEÑOR MARIO -ALBEI^TÓ GON .
ZALEE IRIARTE; ÉL DIA VEINTISEIS Dé . \SALTA, Diciembre;21 d¡B 1956. --' • ¿ _ ; t > 
ABRIL' DE1'M¿ NÓVECÍÉNTÓS CINÓUÉNIA. MARCO ANTÓNIO BUIZ- MÓRENO?É‘tóba« 
Y buATR,Ó,..A-EÁS HORAS TRECE.—. - \ -

La Autoridad Minera Nacional, le hace saber
■ pói’ diez días al. efecto, de que dentro de. veinte .

días, (Contados inmediatamente "después de di« 
chos diez días), comparezcái s deducirlo" todos

- los que -con algún derecho se creyeren respec". 
to’ de dicha solicitud. La zona peticionada ha - 
quedado registrada en. la siguiente forma.\:“Se 
ñor Jefe: Para la inscripción gráfica de la zó
la solicitada se ha tomado como punto dé -■/

- ferencia el centro del pueblo de AÓOITÉ,'desde ¿ 
donde 'se midieron 3.600 metros ál Este para
•llegar al punto de partida desde el cual se mi 
dieron 4.300 metros al Norte, 2.000 metras al

. Éste, 10.000 metros aLBud, 2.000 metros , al Oes*
■ té y finalmente ¿.700- métros ai Norte para ce* 

Solicitud dé permiso da cateó para sustancias írár^lá. superficie .solicitada.*5- Según estos dé- .
_ de T$ y 2% categoría en* el Departamento d* 

“Los- Andes” - Exp.. N? 100545—“G” Presentado
'.por- el-.Dr. Julio.-Enrique;García. Finio, el día

' . nueve* de febrero .'dé 1954, Horas. once y - veh> *
- te-y cinco minutos..La?autoridad -Minera Na-* 

. _ cional,-'hace -saber *por_ diez .días al efecto* de 
que* dentro ’ de veinte días '(Contados Tñmedia»

- lamente ** después ■ de _ dichos die§ - días) - compa
rezcan á deducirlo todos los; que cotí algún de->

’ jXTv' 1W — Expediente ~N* 10Ó.54B “G” Duplfe 
*ádo de Edicto: De acuerdo con lo solicitado 

’*•?- a fojas 11 por el* doctor llamón Arturo -Martí, 
: en el .presente expediente, en * representación 
- del doctor Julio J^nríque García Pinto, y- de

' ~ acuerdo ’coh '/lo -ordenado por el señor Delega-». ... 
=.- --do a rojas, lí vuelta,-se- expide.el presento 
, -* edicto en. calidad de’ Duplicado: Con la- con^ 

ta^cfa de ques .La-• resolución de fecha. 22 de 
' ' 'Febrero fde 1940; ‘determina '■que. la publica*** 

filón fuera dé pluto que establece el artículo 
.. 4<k'del decreto, del 10 de-éne^o de 1924/si h@ 

mió hecha.por’el’témtóo destilo y sin pét/ 
juicio de terceros, no hace Caducar la golící-

: - tud~<|d® ¿catea ,

tos que son dados flor- él solicitante erb escrito- 
dé foja§ dos y* croquis concordante de fojas -1 
y.’de acuerdo al plano de Registró. Gráfico 
rréspóñdiehté, lá ,zoM solicitada pe Süperpóñe. 
aproximadameiité eh 420 hectáreas a.lñ^eateós 

. tramitados éh etpMíéntes Nos. 20IB —Á Ó2, 
. 2030 ^Q^.B3/-y 2185 §3, y déhtró de/¿

misma zona se eMéntra- la ffina->BÁk ¿Uá¿ itSGEttti » U8UUW1U-- UUUV». iuo yuo.VUi* v*^- “ _ . <c _ -
fecho se ^'creyeren respecto. dé ‘dicha solicitud, ' ^6^Ieíil,e '®9 ®ü>
La a>M.petieionádá ha. quedado registrada eti ' uña Superficie libre dé 1.593 hectáreas,apios!- ,

'a siguiente fonna: Señor Jefe.* Pata la inscrlp está Sección, há quedado registrada la pf¿ 
~ te Solicitud-bajo-él nútnero de órdeir jgQ'^/

Se ácónlpáña. croquis concordante'coqa usj<, c 

■petóle qüs.el •gblfclt&hts espres^ C0^O3// 
dad a Ja ubicación ef¿cttiads^ggiStf0 .
Ji'tiio 13 <&■ <i9SB.— Pa¿ Arturo Guzmáii -»-' 
Sffior .pe’égádo Ñaéí^i de. Minas: Mario AI- 

.b6t,to Gotizáléá -jjité,. gn el 'expediente- liS ’ 
tóó.sai geñói- Delegado digo: Piüties

.... . , »■ < frtehSstó cohíoriñidad toa Id tíbicá=
M’óftüís dé fs..l jr escrito dé fS.’ í, el .-ción-gráfica.-dé cofasigUitóe Solicito és-
feíaaó minero, lá zoná-solicitada Se eñctíéatts te expediré prosiga Sü trámite.— Ségñüdó: 

• .Jib^e dé otros-íedittientos"-mineros..-tín'él libií •’ Aüt0jF¿ flj-. tíarlos 61ÍV» Áráoz,'para--«Ué

¿ ?*~ ■.•••.* '* ’ ■ ■ ■ íñádamént©.^ Én Al libro cóíTeSpohdiente ds-

- dóh Gráfica de la zona SólieitadM se lia totnó -
■ do como’punto* de .referencia el mojón del ás- _ _ ____ ___ _____ u

- fingió 'Sudóte'dela mina-“Berta” éxpedien * pación efectuada en el plano ííiúM^iüoríes
- ¿ te 1202-0-30 y se midieron 4.000-metros aránd 1 ’ ’’ * * ‘ *’ *

f *é. 000'metros al Este para llegar al punto dé
- partida: desde/erque se ..midieron lüiooo me*
/ ¿ob al Norte, 2.000.metros al Este, ló.OOó ma>.

* jí-as* ai Büd y por último 2.000 metros ai Oest^..:
’ p-árá cerrar a§f -la superficie solicitada. - Segúnn

, - éstos datos qüe sóñ dádóá por él inteieSádo eií

nó’de Minas-. >. .-•-V .-•= *-. ■

131W Sóilcíitid. Se permiso de cateo 
¿a süstancias de primera y segunda categorías 'f 
en él Departamento de Los Andes expediente

100B39-G presentada por el Dr. Julio EñrK 
que García Pito él día nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro a horas once y 
veintiemeo minutos La Autoridad Miner^ Ná« 
cional, hace saber por diez días al/efecto de. / 
que “dentro , da veinte díás (contados inmedia» -

* támente^después' da díctíos. diez días), comr^/ / 
íezeati á deddéirlo todos los que coñ algún 
rechp -sé¿ creyeren respecto' de dicha soí'f

■ La zona peticionada ha quedado regisWitudfl' 
la siguiente forma: Sr. Jefe: Pára ¿ *^ - _.eíi 
cían gráfica dé la zona solicite^ ia ~^crx^“ 

. mado como punto-de referencia; *s® .
esquinero BwMtete, de '
N® 1202-0-39 s§ Wn/? —
ffletfts ai ató y ^06CJeaí' ® ? ;

- < metros al oeste para r

' Tteois al Ñofte, 2.000 ffistíOS -
í 00(T 4¿J'á°° tóe'ci,0“ áP Éüd gor altiíiiO <

' f - ¿ íste pata- cemt así la supe?» - '
^JJ^olicítMá.. Según estóa -dátós que Éoh : ■?.- 

dó§ flor él interesado en croquis de fs.* 1 y // 
escrito de fs. 2/y según el plano mineroTa * *

•zóna. solicitada ■•-se ^ndfántra libre de/pitos pá\ ’ ,
, dimentós mineros.. En eijibro, correspondiente T 

ha sido anotada esta solicitud, bajo el-numero-- 
de ■ orden, áe /aéomp&ña croquis* conet¿á¿&te / Y 

corí el máps- rñWsto. Registro Gráfico muyó 
30 dé WsB/ -Mentor/Hugo Elias. Salta, 22 d®

• Wsto dé 1959. VISTO; La^cÓMormidad/ma^- . ’ 
infestada por el récufrentA & fs. 6 de lo ir¿ 
fotmiádó’ por fiógistro Sf¿fiéo flot ’'BsCfíbáúíB * D 
tégístrése eh “Régísiró. de Éxpl'ófációiiés” el 1 
é^ctitó dé fs. ^Coh süs aiiotaéióM y flfovlpr' -

: do. ©ohféócióñéoó y ‘pübliquese,. en el BOLEb t 
TIN ©flOíAL dé Ja' Provincia en íá forma y ; 
término que éstáblecé el Art, 25 del Códigojjg /

W

_6.de
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ro para las publicaciones, de^ edictos — SALTA, —selma Arcuri de Rovalétti’ para qué ’compar?} 
Diciembre 27 de 1955.-7 , 1 < '■ ? ’? can a hacer valer‘ sus derechos 'en- ef plazo de
ANIBAL. URRIBARRI, Escribano- Secretario. — treinta días. Habilítase ■. la feria del mes de

. - ■ ’ ’ ■, ; , e); 2|1 al ~15|2¡5’6.--‘ enero.— •• • > ■
/. SALTA, Diciembre.-27 >de 1955.. . • : ‘

WALDEMAR A. SIMÉSEÑ Escribano Secre< 
tarió?; •

‘ Minería. Colóquese aviso de citación eii.el por "
X tal de íá. Escribanía y entréguese al interesado
.. los .edictos ordenados, previa vista al Sr. Fis- 

" cal de: Estado. Raúl J? Valdez, subdelegado , a?
‘ cargo- deJla, Deelgacíón. Salta, 5 dé setiembre

de 1955.. En la fecha notifiqué aL señor Fiscal * *'  ’^o 13307._  ‘ , ' ' ’ * < ‘ \

— ----- - dta-a.heredéros‘de/doñ É'mérencio Bardos. Con - y- SotñeiWl. dé ’U i^qvindl-á, -¡ciU por tfeiñh ’ z
• ' W° 13311 — SU0ÉS.ORÍÓ.—. ' habilita ciónos-fétía* - - \diáá''& Quiéiiés §é fcoh§ideréh hlredefbs Ó aereé

Sí Señot ‘Juez de P-'Mominacién 6iW y Ó. cL ANÍBAL-UfeMBÁRfií . . dores eñ la Sucesión de Doña -Márgaritp Pía- -
. Ja y etópláza a herederos y < acreedores de doña ' - Sscribaño Secretarte- za de -Lárdiés ó Margarita Plaza Moreno' de\

.. Filoinena/AréSitina J’MendiTahaiztV dé? tfrréé ." .. - _ e) á9]12|5'5 aL. SlÉÍSb». . . - Lattgju ■ Éabilitasé la' feria de .Énero/de .1956? -
tarazu a fin de que en el plazo de treinta- días publicación de"- edictos, bajo apercibí-

’ hagan valer -sus -derechos.^ Con, habilitación Ñ91227ó; — El Señór'Juéá' dé Terebra Ñominar • miento .^de ley. Añas .-Almagro. - -
.. de, feria- para la publicación'del ptéseñté- edic ? cito éii.lo. Civil y •.Comercial’ cita por itrinta días'' /ANIBAL - URRIBARRI ‘Escribano 'Secretario. • 
'■ ib,™ .SALTA, so.- de -Diciembre da 1955.-. ¡SN- ' a-heiMeros .y acreedores de’José.DOMiNGUB^ ' ’e) ■'2Q|12|55 al 6|2|56<
./ ' : Habilítase, feriado de ,B¿arp .próximo.,' ' .........< •’

.'SALTAR Diciembre" 26 'dé 1955/ ? -..??: •../••• . ’? ■ • -‘7 ' "
AGUSTIN, ESCALADA YBIONDO 13W — SUCESORIO,—

f Sseretarlo ' 1S Sr.. Jü® Civtí Jr Comercial OÚtóU Nomi»»’
-i e> 89|12|56-¿1^912(66 - . cíén cita y emplaza por ítémta días a here.d^ .

_________ -Z- -:___ : ■ - ’i-BS y acrfeédótés de S’ABIAÑ PALOMO. MabK - 
; litó feH&.— Saítá-, Diciembre-21 de-19S5-7

M? ÍO274-J=~ \ \ WALDEMAR A.'..SIMESEÑs fitóibano Secréf4< '
El Jueá de Prihíér& íhstailca^ Oüaíta Ñomiña ‘’ ri \ ¿ • t' ?

cióñ cita f effiplaza aTriérederos y-acreedores ' /. gj ¿2|12|65 ál á|2|56.~~ ' - -
i t ’ o ) . ,

; ‘ de. Estado: R.-Maioli. Lo. .que hace saber a * jpsá.G.SArias Almagró Juez dé Primera Iiis-’ .
. sus efectos.. Salta . diciembre 5 dé 1955:. MAR-; tancia. Segunda • Nominación Civil? cita y -enlr

.• CO . ANTONIO ¡RUIS MORENO, Escribano de. plaza por treinta días a herederos y 'acreedores
. de -Rosendo- .Peralía.—, SALTA,-30 .dé-Diciembre, 

de 1955.-7 ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se?
' cretario.— '• :

" ’ e) 2|í aLT5|2|56~-\ -

é) 28|12¡55 al 8|2¡56<..

■ JSk 13269/—SUCESORIO:< - <
'El Juzgado .de Primera/ Instancia y Segunda 
Ñóininación .pn lo Civil - y Comercial, ' cita ppr\-

; treinta; días ;a herederos y acreedores de' Jesús -'
■ • JeleiZán o Beleizán, cuyo Juic.io sucesório ‘ há ? ■ 

sjdo abierto Salta diciembre 20;de 1955. Fena
de Enero de 1956Í Habilitada. ANIBAL URRI-3i ./

‘BARRI éscribano- secretario. • ••
; y. .'' ;28|12|55‘ al'8|2l5^ / '

Minas
a) .13 -al*  26|12|5b

■ EDICTOS OTATOmÓS ’.
Nf 13299 — RÉFi.Expte. 1411|55.— ANTONIO J3300 _ señor Juez de'Primera'Nomí»

-• -NAZÉR S. o. p|89--2.— EDIC-T Ó CITATORIO,. ’ 7\ ¿ ^7'. : - . \ . . .nación .Civil, cita y emplaza por- treinta dxa^-A. los-efectos Establecidos.:.por el. Codigo • de ■ •* -.u ¿ : . -.^a3 ■', ... . a Herederos y-acreedores de don. Luis Nieva y
Aguas, se-hace- saber, que ANTONIO NAZER . - ;T.. ‘V ,.. .• ?. . . -• -><. >■ . , ‘ /-Daauana ,Gutiérrez -|de . Nieva, -líaoilxtada .Ta>. .-’tieneí solicitado' otorgamiento de ‘ concesión * de . v. - • . 7; • ; .• ■ ?' • Feria. Salta,, diciembre ,29 de .195o,- ■

• -agua pública para irrigar con un caudal de . - -> . ‘ ej -2ll ¿r 15’^56’
. 236,5 litros|segundo á derivar del ¿río San Fr#n:, ... ‘ _7 .-■_ ■ /-■ ’ • ~ " ; : ¿b1 ;
d^co/(margen -izquierda), pará cánales..a; coas ’

• •' truiríe: y con carácter' ‘tempóraí-eventuál/ 450r
Has.*  del.-inmueble- ‘Tracción' Finca - Potrero”, ... ... . . ,, . ....

’ •• catastro 1812,- ubicado en el Departamento de ' «Ha y'emplaza por -treinta dias á^erederos y 
\ prán.t-! , b ' / 7..?' - :• ■ '•. C

■; , , SALTA,7de“'Diéiémbre de 1955, _ . ......... . .. .
. • ADMINISTRACION GENERAL DE AGU.AS.— SALTA, 28 de-Diciembre de 19'55.

e) 2 ai 1SI1I56.SECCIÓN JUOIClAl 7 /. EDICTOS SUCESORIOS '

N? 13268 ' . ' \ ■-/' / - '
\El señor Juez én.lo.Civil y Comercial 2^Ñtr^ ~

N9 13290 -— EDICTO SUCESORIO:. minactón,;Doctor José G; Arias Almagro cita*  ‘ \
El Sr.-'Juéz de 1?- Inst. 1? Npm.j«Oiv/y Oonuñama- y emplaza, por treinta .días ;a~herederos. •’ ■ 

„ ” a r /• 5Í;acreedores -de Francisco Serraño y Anastáí-
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase'la fe ,' cia Moreno .de 'Serranor Habilítase la.Feria,' 
na de Enero. r ’ SALTA, 21*  de Diciembre de 1955.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955. 'ANIBAL .‘URRIBARRI Escribano áecretrlo.^ '''
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretario- ’ ' • ej 2?Í12|55 al 7|2|56,¿ *'

e) 30|12|55 ál 10|2|56. •
132g7 _ adicto SUCESORIO: -

- ~ N? 132S9 ~ SUCESORIO': . - - . . z‘- . Juez-de Primera Instancia en i® Civil y Co? -
’El Señor Juez^Civñ -y ‘Comereialr Cuarta merclaL /Tercera\ Nomiñación- cita ..por .treinta

ilinación cita’y emplaza por treinta dias-a M días a herederos y acreedores de EMILIO'CA**-  -
■ Tederosjy -adreedores de don,HORACIO FÉLIX; ’^RABÁJAL/^ábilítasé' lá-Wia/-7-/ > / < ¿
' LAGOS. Oon habilitación de feria. - SALTA, Diciembre -26; de 4955?\ ' 7 '

N9 132Í3 — SUCESORIO/*-  > < ' ■ . SALTA, 28 de'Diciembre de 1955, a . AGUSTIN * ESCALADÁ7yrionÓo Secretario ’ 1
•. ; -.El Juez=,de Cuait a “Nominación cita por treiñ5 WALDEMAR A. -SIMESENEscribano Secre-. .• . • e) 27|12[55 al 7|2|56.*ú ..... <

- la días a herederos^y acreedores • de -BENITA- ’t-ario-, -■ .. . ’ • J- / • .7 -
, \, .’CHILO DE-' PASTRANA. ‘Queda habilitada la < . e)/30|12|55 al 10|2|56._

feTiá.-/- SALTA, 29 - de‘Diciembre - de:-Í955^ '7 — -----——;¡ 77-\
’ WALDEMAR ■ Av SIMESEN, ‘Escribánó Secre- u ' .Ñ?* ’13381 — EDICTCK SUCESORIO.: • •' ;

tario.— ' ' - , E1 Juez de Primera Instancia Primera jNómi¿
t . e) 2]11° al 1512156.— nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por

2_____ ____ _ ___ * • treinta días' a herederos y acreedores de FEDE-
N9’ 13312 — SUCESORIO. - " RICO ó-JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha-

.El Juez de Cuarta Nominación,, cita por trei-u Milita Feria. . - -t ■ -
i a días-a herederos y acreedores der NACIAN- SALTA, .Diciembre 27 de 1955. - •

’ CENO APAZA-y L’UOIA' ÜLLOA' DÉ -APAZA. • 7/ ; ' ’..ANI®Alb ÚRRIBARRI ¡
, Habilítase Ja feria, de. Eneros SALTA, 29 de. •' ; ®sert^° . e|ajM .
' Diciembre .de 195.5,^ - ■ . . 19112165 al ©12166,
■.- WALDEMAR A. SM3SKN, EseriW fee 

Urió^ ' • y Ñ9 Í3l?g v SÜCSSÓR®1 Él Señór Jw da
' -..^3 á|ll’al Nominación Giyil-<gíta^y emplaza-¡por '^treinta /Él Juta d& Segunda ÑotOiaétóa éS lo‘(3iW '

N9 13266 — EDICTO ’ ' • •
El Señor "Juez 'de¡.Primera Instancia, Según .? 

da Nomiñacióñ.-en To Civil y Comercial cita y ' 
emplaza a los herederos y .^creedores de^d'oña > 
ELINÁ DIAfc ' DE _ S-ANTIVÁÑEZ,.: por. el /téi> ' ?.

. mino de- Ley.— Para su publicación habilitase 
]a feria deEnero próximo.'— ■? ‘

SALTA, 26 de Diciembre de-1955. > \ L 
ANIBAL URRIBARRI Escribano. Secretario. /

- e)- Í7(12|55 al íW' •<?' V

. W -W2&7 . BÜCHSOW>

“cetario.
■^) ÍÍÍP ari6i2|a6^ -•

- ÉplOTÓ.^' .
Si Senó$ Juez de Primera/.Instancia y Sé- < 

tuhdá Ñordmáaión eñ 16 Civil y-Comercié!, cL 
tá y*  emplaza por 91 término de .treinta días’ a
;los herederos y acreédórés dedoñ Jo§® AbRA ' ___  ___ „ ________ ____ _ „ ________
SUy 2g(T«.~ Habilítase láJeO dé-$n^ d<a doñá gleiU Arcuri de- Royaletti ó Elena &n



r \ ' ? . ■. ■ \ ■ . 5 < . .■ ■■■

x pa¿- 12 • j,??”'x r?- ‘ ‘Y ' -'.-Wa, .• boletín oficial
; /N» 13213. • ■ .

. Vicente Sola Juez'en lo Civil y Comercial, a 
cargo déí Juzgado- de -1*.  Nominación, cita por 
trienta dias a Herederos y acreedores de Lia 
Leonilda' González de Retambay.— Habilítase 
la feria de enero, " ‘ ■' 6 ...

que se consideren con derecho agesta sucesión 
Hábilitase la Feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI —* Escribano Secretario .

. • e) 13|12|55 al 24¡1|56. 1

NQ 13246 . SUCESORIO.— . 7
' " .El Dr. Adolfo Torino,. Juez de. 3^. 'Nominas 

dón C. y O. cita y ' emplaza por treinta días 
a . herederos y acreedores de Arturo Margalef 
Queda habilitada; la feria.-^. ? ~ ■ 
SALTA, noviembre 29- de 1955. ?
-AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO Secretario. SALTA, 14 de Diciembre de 1955. ?- - ¿ne —: SUCESORIO . . ' “

; e) ?1|12]55 al 2|2¡56 .E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre- , Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Nomi- '
tari®. ' nación, cita¿ y emplaza treinta días herederos

e) 15] 12IJB al 26|1|56. - , acreedores de don Felipe o Felipe Santiago* La '
; zarte.. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de

SUCESORIO*  • - ■ ". a955. ¿ANIBAL URRIBARRI secretario. *
—El Señor Juez de Primera. Nominación CM> . / . e)-13112155 al 23^56

. y; Comercial cita y emplaza por treinta dias a r
herederos y. acreedores de PATROCINIO VE- ' N? 13174 —SUCESORIO.— v ’

• Con ha- El doctor, ANGEL JOSÉ VIDAL, Juez \ de 
- - - • PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA

CION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, Cita yx 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- . 
dores de don ROSA RAMÍREZ. — QUEDA<EA-r- 

■- BILTTADA, LA' FERIA.— . ’ ’ - ¿ ?’ \ ■ 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.“»’

. WALDEMAR; SIMENSEN. Escribano Sqpre 
”, tario-i— .? . ■.• •

■ .Jí» 13241—• CITACIÓN.
—El. Juez Dr. Vicente 'sotó ¿(Juzgado de írl*  ————

' . hiera Instancia Primera Nominación Civil y Co- n<?; Í32I2 - 
mercial Ciudad de Salta) cita por treinta días

. a herederos y acreedores SARA ROISMAN DE ‘ 
-GONORAZKY. ?/■ ?•_

Salta, Diciembre 20 dé 1955. ? c
Habilítase feria próximo, mies de Enero. .
í f E. GILÍBERTI DORADO ? ?

- ’• Secretario
• - ■' ‘ ' ■ , . ' . ©). 21112)55- al ! §|2|5S.

N° ,13230 — SUCESORIO' ' ? / /
' juez Civil y Comercial de 1$.- Instancia y 2^.

Nominación, cita durante treinta dias á her©- 
fieros, y ^acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, parajjue dentro de dicho término ha> 
gañ valer sus derechos bajo apércibimiento' df 
Ley-.* — Publicaciones en el BOLETIN- ^OFICIAL 
y Foro. Sáljeñó.—» .... ■ ■ -
Habilítase la Feria- de Eneros -: 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo.

- ■ ' •• a). ÍO[ 12|b5. al 31ji¡56....

¿EZ y RUFINA COCA DÉ VELEZ. 
bilitación de la feria de Enero.—. 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta*  
rio.— ■' :i ' r .■ ‘

. e)W|12¡55 <26|ip., x '

Ñ? 13211 — SUCESORIO: • , / ’ ?
. ' El -Señmx' juez de Cuarta Nominación Ofvíj 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores dé. EDUARDO VÍLTÉ. 
Con habilitación de la Feria dé Enero?*-  ■ ’ ‘ 

SALTA, Diciembre 6 de 1955.-=- .
/ WALDEMAB SIMESÉN .Escribano Se- 

cretarlo.«*  A
- e>t iSjl2|K .al 26|1|S0.

é) 0|.12|S5. al '

-- '' 13237." . ; \ • . . ?
El seta/Ju*ez  de lí InsíiñCia Bíi lo Oto4i y 

•../ ? Comercial, f Nominación, Doctor Angel
■ ’ se Vidal,, cita, llama y emplaza por treinta diás 

a herederos y acreedores.de ISIDORA TORRES 
j ¿e ■ CASERÉS? Habilítase la Seria. •

. ' SALTA, Diciembre 9 de 1955Í ” •/ \
'-? WALDÉMAR A. SIMÉSEN'JSsQTibano Secreta

" W? 132Ó2. ■' . . . " j .
’ÉÍ Juez „ de .1*  Instancia ;3*  .Nominación C. y . ‘

C. cita y emplaza por treinta dias^ a herederos ~ 
y acreedores, de FRANCISCA PERELLÓ. DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMÍS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.^- ■. • ~ ’
AGUSTIN'. ESCALADA tRIONDO -Secretario. •’ 

' ?. ? ... e) 14|í2|55‘ al 25|llM. ■

. N$ Í21Ó¿: ’ ' - WCESOHSO A .
'El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y.

: Comercial, cita y emplaza por treinta días a ' 
v herederos y acredores de PEDRO ENRIQUE 

MAOAGNO. Habilítese, la feria de ¿eneró? Sai-’ 
ta,- 5 de diciembre de 1955. Waidemar A. Si- 
measen/ Escribano Secretario. .

’' "' . e) 7|12|55 al ■ 19|1|56 . -

. ■ , - ; . , ' • • ? \ ■' gp|12|M-.iÍ'31|l|5d. -
. í<? 13201.

■ iw —;EDÍqTO -SüóEgó®ió;^<’. - 
El Juez dé Primera Instancia Primera Nomí- 

hación. en lo Civil y Comercial cita y emplaza . 
pbr el término de treinta , días a . herederos y

- acreedores de don JUAÑ AÑ TONIO. MERCA*
? Do, pafa qu® dentro de dicho término hagan

Valer sus- derecho®.—■ Habilítese-' la Feria.
Lmrp/ ¡Secretaría. ■ • . ’ : ■

■ ■ SALTA. 16 de Diciembre- del955, . '? : '
■ . 8. • GiLiBERTí Dorado Escribano Secretario ‘ - ^erá-’ÑominaciM "cita-y;-empiw?Hefederó§‘.y

• • . ? • - 20 ai 3i|l|0á.

N? 13160 ' — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo /Civil y Comercial, 4$ Nomina-, 

oción, doctor Angel? J. Vidal, cita, llama y em ' 
plaza, por treinta días a herederos y acree
dores;, de C^ÍSTOBAL VAZQUEZ.. Salta, di- . 
eiembre 2 de 1955. Waldemar A?Símenmii K

■ Esmbam-SwWto» ’ • ■ ’
’ ’ - : « '?|12¡58 afWM <

' . fl Juoz dé' ií íhstaiicfar3^-.Éomihaéión. cL y 
O. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores.dé LtilS Af SÓítlÁ; habilítase, 
la feria de Eneró.— SALTA? de 1955^. 
AGUSTIN. ESCALADA YRIONPO Secretario 

14|12|55,. al 25|Í|59. :

W ®1 JtM'de-í*  instancia Jh Nó*-
urinación C. y O. cita, y emplaza por tréints? 
días a .'herederos y acreedores de FELICIANO 
ÉALVlN, DIAZ; habilítase la feria de Enero. 
Salta, de 1955. Agustín Mondo, ?se<’
cretato " •• ■ '/ .. /

Ü» 13190 — BÜáESpRIOÍ» -' - ’.
Él Señor Juez eri- lo Civil y ©oirlefciál, Tet«

;>) 1|12|55 al 19)1160. '

13227--- SUCÉSQÉÍÓ.-^ . • ’ ; .f
- ’ . Ángel J. Vidal, Juez de 1?-. Instancia yMVNq 

' Mwión/ Civil' y.. Comercial, cita .y .Aplaza
- hor treinta días a herederos y.^íieáoh§y de- 

'• . Carmen-'Isabel del Oastillo^ó Isabel deTOastl- 
■- -ító-, •'Habilitase ^...féfli .dé..-’¿hefa de,1055.-¿" 

SALTA, Ig-de^biciembL, da 1905.-^ 
tLW^EN. Escribano ^ecféíário

. ■ J ; .W-Í9|Í2|5g- ál 30(1,156^'

13170 — 'süóesosto.^ ' .
_ ... JUS2 Oivil Segyjjda. jjoíniiiáeiófi, ■ ella got- 

’ • • ’lféittta. días íiitetesados -gücesi&i FÉOfóp ti.
..\.,4REÑI?^'!febtíítwe^effe'.4''

? SALTA/Dicieffibte 7-de 196».-* ’ •- • '
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario ■ 

'? . e) 19|12¡55 al 30|l|56

acfeeddte^ de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria párf,. la publicación ■ de,,édietós.^ .

' AGUSTIN' 'ESCALADA ,..®RIONDO, Secretario. ' ’ 
}. \ >^:®)‘;14|Í2|5B. al 2Ó|1|60

. El Sr. Juez de primera ih§tWcia^4^ Nomina
ción en ío OiVii, Cita por \tretoa días á hefede 
ros y acreedores de Ofistobál ‘Salgado. 'Éabilfc/ 
tase-.la-’íefia; del iñes de ®rier'ó.^??-\ '• ■ ’ ’* 

k SALTA, Diciembre 7 de. "
' WAlDeMAR ■ SIMESÉN ’ — Esctibátio ¿BeCíe- '

edicto '
'' Adolfo D. Torino Juez^de 3$ Nominación.• Cl*  

. vil y Comercia^ cita y - empwa pbr éf tér
mico de treíñta días ¿a hereder os y acreedores 

-.de.'Carlos®risaia.--'Habilítase la feria. Salta/,2 
■ dé .-diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA 

-■ VRTONDÓ, secretarlo. ■ ‘ ?' ■- \ . -
• ■ - é)‘ ®|12|SB ¿1 :i-8|115d'

■ , '®f 14112163 ál iB|í|M

ití Í3103. ' . • ' ■ ■ ■' - ; • :
Éíl él’ jüició áUeéSofid de JoftfíÉ AKÍOHÍO 

ItóZ^ÜOHSLLI,- tel señor Juez de I®, íilst. .2® 
pita.por ttefetá diás. ft todos los

N? lálM ’. ÉDWTO 'BtWESOmó .
’ gl Júzgadó dé Primera ‘ Estancia ,‘y^É^uMá 

Nominación eíi jo CíVil y Comercial: de está 
Érovüicla,- éiú por treinta días'á herédaos y 
jacreedoíél dé doñ Ééííito del Óarrñen López, 
éuyó juicio .¿ucésó’río há Jido abierto rm ééte 
juzgado, S¡alU‘, üovieíhbré 2¿L de >1955. ANIBAL \ 
^uRRiMARRI,' é§criban© 'secretario'; Few dé \ 
Inero'de 1966 habilitada. ’'

.? - ■■ e) 5Í121M' al 1?]1¡5€? '

acreedores.de
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:N? 13144
El ’ juzgÉdo de Primera Instancia y Primera

EDICTO SUCESORIO ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza
El Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi- 

:por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de JOSE GASCA, cuyo juicio su- ‘ 
cesorio se tramita.—. Salta, 18 de Noviembre 
de' 1955.— Habilítese la Feria. ,
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) .21(11(55 al 2|1|56,

vo las fracciones descriptas tienen una superfi 
cíe de .945 hcts. 01016 M2 — 71 (Expte.20.290 

• año 1955.—
SALTA. Noviembre 17 de 1955.—

WALDEMAR SIMESEN —Escribano Secretario 
—e) 21|11|55 al 2|1|56.

y Comercial .de estaNominación en ló Civil
cita por treirta días a herederos y 

. de don Desiderio Tímeir) zBravo, 
o sucesorio hu sido abierto en este 
Salta, noviembre ^9 de 1955. E. GI- 
DORADO, Escribano Secretario. Fe- 
ero 1956 habilitada.
■ -¿ e) 5|12'55 al 17(1(56;

' Provincia,. 
' acreedores.

cuyo juic^t
Juzgado.
LIBERTE

• ría de Exi
5|12i55 al 17|1|56;

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO “

N? 13742 — SUCESORIO;
El. Sr.-Juez de Tercerp Nominación Civil, pi 

. ta y emp
acreedores!

laza poí treini a días, a herederos v 
de Dalmacio 

taquia Carrizo de Vera.
ro.— Salta, Diciembre 1

. AGUSTIN ESCALADA
■no Secretario.—

; e) 2¡12|g5 al 16|-1|56.' -

Vera y Mercedes Eus- 
Hab(ílitase feriado Eiie- 
? de 1955.—
YRIONDO — Escriba-

• .,0

N9 13073 .
- • náe.ión, Dr. Angel José’ Vidal, cita y emplaza - '< 

a. los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por- el término -de treinta- xdias para que” com
parezcan a 
cib imiento

. -. SALTA, 
la feria —
WALDEMAR A.. SIMESEN.— Escribano Se
cretario.^—~

hacer valer sus derechos bajo apel
de Ley.—
Octubre 25’" de - 1955. — Habilitase

e) 21|11]55 al 2|1|56.
SUCESORIO.M 13139 — EDICTO SUCESORIO.

Arias Almagro, J[uez de 2$ Nomina- 
o Civil y Coi lercial, cita y emplaza

José G
clon en :
por el término de /treinta dias a herederos y 
'acreedores de dofiá VE¡ JA,!MATILDE BALDU =
ZZI DÉ PICHETTL j '

Habilítase la Feria d j 'Enero.-
Diciembre 1

ÚRRIBARRI
, SALTA 
ANIBAL

de 1955.
Escribano Secretario- 

é) 2|lh55í al 16(1(56.

13063.
JOSE' G. ARIAS ALMAGRO, Juez de "X 

Nominación en 1© C.vil y-Comercial cita y em 
’ p’aza por el término de 30 dias^ a los herede-. 

’ .ros y acreedores de MANUEL JORGE POR
TOCALA, cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA,. 16 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

e)_ 17|11. al 291(12(55

N? 13138. J
í ivil Primera Nominación cita por trein 

ta dias herederos y ac ’ “
dro o' Milagro Burgos j 
García c e Liendro o B|i 
derechos,

Habilít
SALTA,Noviembre

e; OTjIBERTI DORADO. Escribano Secretarte

Juez C:
reedbres de Diego Lien’ 
y Ahgélica Ferreyra o 
urges hagan, valer ¿us .

TESTAMENTARIO

ase feria Enei o. ■
0 de 1955.. .
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3O&IA OVEJERO DE '

y emplaza por
__ ‘dores de GRE
¡<0|^ATORRAS; habilítase fe feria de .Enefo.—

^ñai' ds lél-
ásigWióñ
terioridad'
tursu.

ilfiéñto.cfe
’ái Anexo 1 _ __
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N9 13154 TESTAMENTADO
El señor Juez de Primera Nominación en 

lo. Civil y Comercial ;de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos yacreO'» ' 
dores- de doña Favorita Anselma Bmñs • 
Baemeni y. muy especialmente a los designa
dos por testamento^ Adela Julia Bernia de 
Maldonado, Mahéí Graciela-Bernia y Dr/José, 
Novo Hartmann/y María- Hortencia Cuell. Sal 
ta noviembre 28 de 1955. Edictos en -BOLETIN 

’ OFICIAL y Foro Salteño. Habilítase mes de 
feria- Enero,. E. GILIBERTI DORADO, escri-. 
baño Secretario.

N? 13315 — MENSURA DESLINDE-Y AMONA- 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sinkin por- la razón ‘-o- 
eial Julio- Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinda y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte, integrante de la finca ‘ Aix 
gostura”, ubicada, en el departamento de la Ca
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte, 
con el camino nacional que. vá a.Tucumán y ’ 
que la separa de la finca La Candelaria de 8, 

. Gordon Leach:, al Este y Sud, con el antiguó7 
camino a- Tucúmán, - que saliendo por el Porte 

_ zpeío Chico, forma un vértice, .en/ el eXtrémo 
Nor-Éste d@ la fracción-con. el-camino nació 
dial a Túcumán, y, que la separa de la finca — 

' La Floresta d& Álcira .Gottling de -Correa; y 
al ’ Oeste icón el c.amino que va hacia LáiFlo» 
resta, quería separa. a la fracción del .resto

• de la finca Angostura. Él señor Juez de Pri« 
mera Instancia y Tercera. Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán' en Fo
ro. Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el -mes de enero próximo, 

' a todos los' que se 'consideren con derechos, ba
jo apercibimiento * de Ley.—

‘ Lunes, yUJueves o' subsiguientes en caso de 
feriado, para' notificaciones én 4 Secretaría.— 

“AGUSTIN ÉSCALADÁ ÍRIOÑDO, Scretarlor 
■ ; ~ . W). 2(1 a-145|2|5^

REMATES JUDICIALES. .

- é) 6|12|56 al 18:1'55 ■

POSESION DECENAL

El 
civil

18070 — POSESION DEOÉKAL —
señor Juez de cuarta N/minación an lo 
Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta dias 

a los interesados al juicio de posesión decenal
por -.ERASMQ FLORES, reclamándola sobre 
eP inmueble^ denom nado EL OHüfeQUI y com 
puesta de dos fracciones dentro de los siguien 
tes linrtes: PRIMERA FRACCIONf ÉSTE con 
la Estancia de Benjañrii Chaves que la sepa
ra deh Rio Chutqtii; al NORTE cóñ derecho 
dé los herederos de Rañioil y Gregorio Alvara- 
ÚO; ál.OÉSTÍO con terretíos de Claudio Tapia 
y por SúD con deréchoé dé 4a Uéredéfa Jua- - 
ña AlVaíado de Torres. FRACCION SEÓUN- 

. - DA: de la Bisma-gstañeia ÉL- .OHuRQÜIi^L 
NORTÉ cotí heredemos AlVatado; ai StíD -Juan 
fi. CárdéiíaB; al 'ÉSTÉ cotí TbBás :ÓháVBz 
Afígél Tápiá .y ai ÓÉSTfi coh terrenos de la 
floBpáñia IfigíBa.— Según el pláho respecta

»9 13306 — por: Jos® ALBERTO CÓRNÉJ0. • 
JUDfOIAL —CAMPO EN RIVíÍDAVlA BASE 
$112.333.33.

ÉL DIA 22 DÉ FEBRERO DE 1956 .A. -LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 C'.u 
Ciad, 'réiateré don Ja base dé ciento .doce- mil 
trescientos treinta y tres pesos con. treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las ’ dós 
terceras partes de la- avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 

’go departamento de Rivádavia de esta Provincia 
designado con la letra K . el que mide 15.090 
metros en‘cada uno de sus costados ló que hace

- una^SUperficie de -22.500 Hectáreas limitando • 
al Norte lote 4jP” dé José María Acosta; Sud lo 

' to de Juan Mi Terrero y parte del lote
SíG° de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na ’ 
dónales de m gobernación dé formo 
BAy al Oeste Lote “‘T’-da Agustín M, Roca 

’ S.V. ’Shoó y paite del lote “G” según titulo rs 
tístradó ai folió 318 asiento B <ei libro 1 do ns 
dé I. do RivádaViá. Nomenclatura Catastral! 
tórtida-N ^-811^ Valor fiScál | 169.000. Él

- Comprador entregará óñ el ácto de remate el 
véinté póf* ciéñtó del precio de Venta-y a cuenta 
del BisBo, el Saldó Una Vez aprobado el remate 
Ofdeña Sr. Juez dé Primera Instancia Segunda 
Nominación 0. y 0. enjuicio: “Embargo Pre
ventivo Figueróa, Horacio Vs. Olber Domen! 
chut6’ fioilísión de mñcel a cargo del eom
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' prador.- Edictos por 30 dias eñ BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria di 

-Enero de 1956;
' k . e.) 2|1 al 15|2-|56.'

.N* 13295 — .por: MARTIN LEGUIZAMON- N? 13279 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA: GRAN ' Judicial ~ Voiturette — SIN BASE 
DE. i . ' - /’■-f/;Z--*• -'/• El 14 de= Enero de 1956, a7horas 18, én/20 de

El 9 ñe Enero próximo' en. las 17 horas;en mi- • Febrefó-216, Ciudad, remataré SIN BASE, una 
-escritorio Alberdi 323 por orden del Señor. Juez - voiturette, marca Chevroiet, modelo 1933, patera 
da Primera Instancia Segunda Nominación en " ‘ —
Ly C. y C. Juicio Frigorífico Rafaela S. A. vs.
Antonio Ramos Ejecutivo venderé-sin base'di 
ñero de contado; una heladera eléctrica de ocho 
puertas marca CARMA motor H—50 en goder 
.del depositario judicial AntonioIRamos, Metan

te 5099, motor N? R. 345945. Depositario’ Judi-» 
i c-iál: Lucas Castro! domiciliado . en Ameghuino - 

1080, Ciudad, donde, puede; revisarse; Seña i 
20% a cta. precio de' venta. Comisión: ego. 
^comprador; Ordena Señor-Juez C. y C. 1K Ilis« 
tancia 2^. Nominación en Juicio: “Ejecutivo — 

En el acto del remate cincuenta por. ciento del- ILIJCAS OASTRO . ys. SALOMON SIVERO”. 
precio y á cuenta del mismo. Comisión de aran 1 Habilitada la fecha de Enero. " ' ‘ x
cel a cargo del comprador; - • r - / : e) 29|12¡5B. al 4|1(56. r
-BOLETIN OFIOIAL y Norte. • . - ,' '

e)30|12|55 aal 9|1|66. ‘ L - '• - ■ . .
—-a—’ ÑV .13273 Botj ÁÚMANDO G. QKCE . ■

.. ' El--día miércoles: 18 ’de'.Enero de 1956, a las 
:18 horas (con habilitación de feria') :en mi ofi- / 
dina, de remates calle Alvarado 5.12, Salta, :íe« 
mataré con base de Tres mil pesos moneda na« 

icionál/ una cocina a gas . de kerosene' marca.. - 
PERPETÚA modelo 3.000, N? 28,. que se en*

Sr. Hugo .Soler y Cía., San Martín 768.. Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia éii lo- Civil 
y- .Comercial,' Primera Nominación, ejecución/ - 
prendaria.Soc. Com. .Colectiva: Hugo Soler.y - ■ 
Cía-<vs.. Fadél Ña-ssif, expediente N? 35.432,55. ''

N? 13298 por:-JORGE RAUL DECAVI
' JUDICIAL

EL día .25 de Eidero de 1956 én mi escritorio 
./ ’-Urquiza 325, a las 17 hs. remataré con ¡a -Ba- 

-uSe de $ 111.733,33 % equivalentes a las dos ter - 
/Leras' partes de .-su valuación-fiscal, los inmue-' 

bles-ubicados en esta Ciudad, calle Buenos At~.
. íes entre las de Zavala e Independencia y Za.va. 

- -Já-esq. Buenos Aires = cuyos títulos se. registran 
en la ^Dirección General de- inmuebles'al folio 

.39,- asiento l'del libro- 16 y-folio 331 -asiento □. 
-del- libro 32 respectivamente deTa Capital.

---Los referidos inmuebles se. encuentran indi 
-■ ’ rídualizados con las-Partida^ Catastrales Ni\s.

1270; 10961, 10962, 10963, 1728,'21133, todos de 
la* Sección “D;’, manzana 57 “A”, parcela 2, 12, 
X3/14, 15, y 16 respectivamente..

Ordena: -Sr. Juez C.C. 1*. Nóm. en autos 
"''EJECUTIVO -ANTONIO, MENA Vs/;AMA 

' DO SIVERO” En e! acto deí remate el 30% de 
’/wña--y-a: cuenta-del precio. Comisión de aran 

’ oeVpor cuenta del comprador. Públicacióíi‘de 
edicto/en BOLETIN’pFICIAL. y El IhtransL 

’ gente-'por' 15 dias (con -Habilitación ’de la feria 
dh Eneró. Por informes al suscripto martilie-

y’ - ro Ürquiza 325; Tel. 2480.. • 
\ÍORGÉ RAUL- DECAVI Martiliero.

. é) 2 al 23[1|56< ,

W 13288 — >or: ARTURO - SALVATIERRA J— ’
JUDICIAL ' SIN BASE __ 

¿El: día 9 de Énéro de 1956a las 18 -horas en 
. el escritorio- DeáfaFunes. 167 Ciudad remataré 

sin BÁSE lo siguiente: 2 sierras sinfín" eléctri 
■cás, paraT cortar madera en buéni estado y fun - .

. ¿oñamiento con motores Bádrini :N«'490907 y ' cuentra en P°'derde ^-depositario judicial 
máquina prensadora , para hacer, mosaicos én. 
‘‘Bemac”' Tipo T.d/ 194, respectivamente^ Una

-•Jbüen.--estado. JO 'chapas de fibro-cémento de 0,95 
ct-ms. por 2,20 mts. —- 30: chapas de igual ‘ma
terial de Ó,95 ctms. .por 1,20 mts; — 10 caños 
de 3 mts. de fibro-cemento, los que se encuen Publicaciones BOLETIN OFICIAL y Foro Sal

- irán depositados en calle Santa Fé N? 1283 leño-, En el-acto del remate 30% .* Comisión -
' Ciudad, ■ donde pueden, ver los interesados.. En de arancel a cargo del comprador, Armando G*

, * ..el acto del remate éL -comprador abonará el Orce» martiliero/ - ’ , : .
20% .del preció de venta y a cuenta del misino

--Ordena Sr." ”Juez" de Primera Instancia Según ‘
ña Nominación C. y Q. en juicio:. Ejecutivo
“Grabiel Matas vs. Roberto E, SSelarayan
S. R. L.”—. Comisión de arancel a cargo del

• comprador.'Edictos por 5 días BOLETIN Ó- 3
- FICIAB y' Norte. Con habilitación de Feria. . . r__

, ■ e)30|12|55 al U¡1|56 doscientos -sesenta y seis pesos cop sesenta y
sris centavos ’%• o. sean las dos terceras par* . 
tés de su avaluación fiscal los -derechos y ao 
clones que le*corresponden sobre la. parcela -M

' (tel-lote -fiscal- N? '3, ‘Ubicado en /el_ Depárla- 
-mentó San Wartíiij Provincia dé Salta,/que k 

- cótrespondeh al ejecutado por título de Pin- 
mesa de Venta registrado a folio Má, ástenib 
1127.,. Libro 6. de P. de Ventas. Partida.Núme 
i'o T7Ó2. El' comprador entregará en- el acto 

. del remate el-veinte por ciento- del. precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez ~ 

. . . > . dé P-timm instancia -Cuarta Nominación en
de 280(380;Volt,, Un filtro'de &W .marOa GertC lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo' Gris

e) 28 ,al 30(12155;
13297;— por: MARTIN LEGUIZAMON—

~ . JUDICIAL^- '
- ..El 20 de enero-p-a*, las 17 horas én mi. escr<° 

torio- Alberdi 323 dé acuerdo a lo dispuesto por
: '' el señor.'Juez , dé Primera Instancia Tercera 

Nominación en lo C. y. O. ’en juicio Ejecutivo 
Ginés Ballesteros vs.: Federico - Fretes vende* 

-i’é' con. la base -de Dos. mil doscientos sesenú
--- ’y seis’-posos 'con sesenta centavos o sean, las- 

dó's./teréefas. ¿partes. j.e lá; tasación: fiscal un 
riín‘renot con habitación y galería construcción Judicial.-r 
•_ antigua ubicado en -.calle zabalá. entre Obís- 171 ° 
jio’ Romero y Virrey Toledo de doscientos Sé* 

’ taita metros de superficie (9x30) - -
; * Títulos, inscriptos 227, folio 283 asiento 7 TU 
/ - ?t>ro -47 -==• - Catastro ‘ 10.208,/ Sec., manzana 46 •

-parcela 13 — En el acto del remáte veinte por
' - éiehtd-del preció de venta.y á cuenta del mis- 

mo¡— Comisión dé' arancel a cargo dél com*-
- -|jradof¿

K» 13271 Pon ARTüRO S:AÍ,VÁtIEKRA : ' 
JUDICIAL v BASE; $ 140.266166 -% >
- El día 10 de Febrero de 1956 . á las 18 . ho- 

i’ás en el escritorio Deán .Funes .167, Ciudad * 
remataré con Ja base de Ciento cuarenta mi i

..M 13282 -- PO» A»íSTOBÍ3tO CARRAL • - 
_ ¿____ > Un Compresor Basé $ 4.535.90 % 

i; Eldía -Mártés 17 de Enero de 1956, a las 18 
horas Wifiiwltorio: Deán Funes M 960 **- 
Ciudad.—’ venderé en subasta pñblíca;y ál fíúk- 
jor postor; con la base de Cuatro mílquíniéntos ‘

‘ treinta y cinco pesos.con noventa centavos .mo
neda nacional, el siguiente bien: Üñ compresor 
marca Émañuel, modelo 1963, número 1385, con 
motor marea, Peifano de 2 número ,í6o& venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. .lúea

metros con acoples^ ácéiCmádo por medio da' e) 30J12I&S al 20|i;56

-teio Alberdi .323 por órden, del. señor Juez de

júdióatariós. ' . •
. / PüblicáciÓír"édlció§- -fdf tféé Vééeé §ÓLÉT 1Ñ 

OFlCIÁL y Foro Saltéñó- (Ley N? 12.962 aft;3l)
* eqn habilitación,de- la feria de Énéro próximo.¿ 
.Seña de práctica. Comisión cargo-d&rcótWr

‘Éjee./Prend. Olivétti Argentina §X

. . .. . . lo Oívil y‘dómeréíal enjuicio: Ejecutivo Crii
- FoW y. fi.QLÉTlN. OFICIAL ,8^ W pistóla Feflá; Una máñgqerá tóbál Ramta vs. Manuel González? Comisión 

metros, con acoples^ accionado póí inedia dé arancel a cargo del comprador* Edtetwj por’ 
eerrteñte aitémáda Pistola marca Perla N? .30 días éñ SOt^TIJí ÓFlSlAL. y Poro Bafc

-N? 13 296 — POR MARTIN LEÓtílZAMoÑ e&: Hefi' Bstado, él <ju6 sé éneüentra téfio y 3 jublicaciofles en diario Norte. Roso 
' jTTn;;TAT . ’ , non ■ ‘ ' Poder del depositario judicial Srés.. Oíivetii At* ■ : nociendo gíavátrienéS el lote de referencia. Cotí

»**«*'***
- d '• A-nT/i.nnn -> j Ti . - - t h N?. W de esta, ciudad,. donde, pu-ede> revk -; t tono Alberdi 333 por orden del Señor Juez de fle dondé. deberá rstoarlo 0

Frimera Instancia Tercera Nominación én:io ' 4¿¿fea4.«ri¿jg* . . - ■
. &. y C.- en juicio EJECUTIVO ANDRES PÉ- publicación"édicioá gof tíés Vééel ÉOLET1Ñ 

X)RAíSZOLr VS TRANSITO \M ARIAS-vendé* ' " ' * ' '
- i’é con la base-de dos mil pésos .uña balanza

j;U_.hiarca ANDINA modelo F.. 26309 de quince
ICllos de capacidad y abanico frontal exijpoder prados 
dé Twigito M./Arias, Anzoat-egui 619, Ciudad ^VICÍO __ _______ _____ _

f En el acto dél remate Veinte por Ciento del píe C|Nieorás Casiano Zerpü — Éxp. NV°i7.4gl|5S”._ 
Cío de venta y a cuenta del íüisftio. Comisión ' JUZGADO: 1< íñstdneiá éfl 16 &. yé. 3® No- 
de arancel- a cargó dél . miñacióiL . : ' - 3

- BOLETIN OFICIAL y TríbtiílO/ - ' ‘SALTá’ Biciembré 29 de ÍSBiZ
' - ~ e)-30|12|55 al 13IÍI8G, . ~ é) §9|Í2|§5 áí

. /:‘r -é). É8|12í56L al 8¡2j56’ / >

-..Ni láíW «s'iPótr AftTtftO'lSALVATíiíttM * ■.’ 
Judicial - • Sin Éasé

z ’ Él ■ día . 10 dé éñeró dé 1958 a* laá -18 y 3Ü'
horas éñjl éScfitóríó Deán Funes 167 dé está 
Ciudad, remataré £)IN SABE lo seguiente: nná 
máquina perforar hierro eléctrica. Dos máqui^ 
has ' cortar hierro, ün Aparato, completo para >. 
toldadura - autógena: Cuatro. morsas de -hierrdí. 
tina máquina para perforar hierro a manó. . 
tos bieií§8 sé encüeñitatf: en poder del señor / 
firlfidlW ' iiácdUíY iloífibfádó depositario Judie al 
dühifciiitóo eñ éá-ílé Rivádavía-351. de ésta



dondepuede: i ¡revisar los
comprador abonará, .el 30%' como sena y a 
ci-enta del precio 
mera - Instancia Primera Nomín|cíóñ en lo C 
y C. en juicio:

Ordena seno:

Sentencia, Res- 
4ud vs. Enrique . 

cargo del com 
Boletín Oficial 
3ióil en 'N ni te.' -

íjécución de ,< 
• ; cisión de contrato “Alfredo. Bai 

LacourT Comisión de; arancel- a 
- 7 prador. ‘Edictos por 8 días en 

y una publica 
de Feria.

e) 28(12

\ y Foro ’Salteno 
,/C n habilitación

55 al 9(1156

'ARMANDO GL ORCE'.JUDl
SIN

N9 13264 — por
CLAL — DERECHOS Y ACCIONES-

'BASE. •- ’’ ’ / 7
Por disposición de la Exma.

t Letrada, Secretaría" N9 1-, y de conformidad á 
G resuelto en juicio “Ejecutivo' CHEGORIANS 
KY . JAIME ' OSVALT Z 7 _ ñ
DO^Expte. N9 901|55”,el ella
ENERO DE 19É
na' de remates,
4 aré SIN BASE dinero dé Con Lado los derech s 
y acciones equivalentes a la 1 ercera parte indi 
visa; perteneciente, al ejecutad o/sobre el inmup 
ble ubicado en esta* ciudad, en

Cámara de Paz .

rALDO VS. SARTINl GER-AP
MARTES 10 DE 
hs. , en mi ..ofvi ’
512-, Salta remé

6, a-las 18,30 
cálle Alvar ado

inmuc
la-calle Júramcn 
y Leguizamón, ti’ to entre .Santiago del Esteró

aPfolio.359; asiento 5¿ libro 12 
parcela 18; .sección “B:

tul os incriptos 
catastro 10863; circuir-

extensión de 6,1G 
contrafrente poi. .

> sea*la superficie 
i- dentro de los-sí 
'19¿y 22;.Súd: lo ■ 

te. 17; Este: T rté - 2 • y.;Oeste: cajle Juramento .* '

a 6, con unact: I; Manzam
‘ mts.. de frente 6,22 mt&. Te 

46‘,71 y 46,92 i
- \dé 299,41 mts

’ guientes-limites: Norte: lotee

Its. dé fondo o
2, comprendida..

. • y accioneé . i e corresponden al ' 
herencia en

Elisa Sartini a
. se tramito-per ante el Juz^

.' C. En el acto
:caciones BOLFTIN OFICIAL y ,

7 " T ’ !' *

, con hábilitáci
:el: a cargo del
' GABRIEL OH CE [Martiliero. -:

T e) 27

? Tales derecho 
-.ejecutado por 

de la Sra

cióií en lo' O. 
cuenta. Publ: 

\ Foro Salterio,
s'ón de arañe

. ARMANDO

. .sí''juicio sucesor-o 
di Martearena*, que 
% ado i de 4^ Nomina

’dél; remate 20% a -
z

::ón de feria. Goini- 
l comprador. / •

12(55'al 2(1|56.. -

-N9,13260. -bnor/ JOSE *AI 
- JUDICIAL INMUEBLES 
‘ —EL ,DTA 13. DE ENERO 

mi escritorio: 
é, - los Inmuébl 
y ,coii las bai

BERTO CORNEJO 
EN'ÉSTA CIUDAD-
DE 1956 A LAS .18 
Deán Funes 169 Ciu 
js que se detallan a 

pes que allí se'detcr 
minan: ?a.) Eimueble ubicaco 'en la esquena N;-i-

HORAS, en 
aad, Tematai 

. ’ continuación

Oeste de las 
' , Too’d.* Mide

- . ¿-- ---------- - ” ------ ----- - VMW

calles lucunum y Manuela G. dé - R. !• de la Cap-nomenclatura catastral Partí- - tro mil seiscientos sesenta y seis pesos con
10.65 mts. s|Tood; T-0.35 mts. de 

contra-f,rent? por 36 mts. .
como-lote 53 del plano N-< 
oolo del escribano * don4 F
año 1938, limitando al Norte .lote 42; al Esté 

' -cálle Tood
/lote 54 Catastro 1096 Secc 

bis — Pare
. BÁSE DE

■al Sud calle'

. de fondo, señalado 
2024 bisudel proio- 

■ancísco Cabrera del;

Tucuman y al Oeste 
ónrC — Manzana 29 
fiscal $ 15.900-00.—élá • 7— Valor

VENTA?10.(00.00 o sean las dos 
terceras partes, de'la- aval

?ado s|calle Te
Juáción fiscal, b) In 
>od contiguo al ante 
52; idel plano citad ), 

por 36 mts. .de fondo'ts. *de’ frente

mueble ubi
rior, señalado con el N9
Mide 9. m
limitando al Este calle T)od; al’Norte lote N° 
51; al Súd lote 53 y al Ceste: lote N9 54 Catas 
tro. 2146 Sección C. ..Mangana 29 b. Parcela 8. 
-Valor fisea I $ 3.900. BA£

dos terceras p*q sean las
f'seal.- Tíiulo a folios 4'

nteresados; El de -los’libros" 15 y 3á de R. de I, Capital.. Ei
* - • .comprador entregará en el acto de remate, el

? Juez de Pri7 ' veinte por ciento del precio de venta y a caen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el re
mate. 'Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C. eñ'juicio: “BREA. 
VIA EJECUTIVA ’ ANTONIO CHECA VS • 
SALOMON SIVERO”. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 15 dias en ■ 

'BOLETIÑ 'OFICIAL y Foro ,Salteño, "HabilL* 
Jada la Feria de Enero dé 1956./

e) 26| 12(55,al 16(1(56

N?. 13-59 — por: ARISTOBÜLO CARRAL • -
JUDICIAL HBALANZA MARCA “ANDINA" 

SIN'BASÉ - . . . - .
EL DIA MARTES T0 DE ENERO DE- 1956/ 

a las 17 horas en mi.-esoritorio.: Deán Funes-N9 
960, Ciudad -venderé en~ subasta- pública al me 
jor postor y sin base, Una balanza de plato se 
mi nueva, marca" “Andina” N9 21221, la que se 

- encuentra en poder del depositario judicial Sr.
Félix Eduardo- ’Sapag^ domiciliado en la ’localL , 
dad ‘de Rosario de la Frontera, provincia de 
Salta, donde puede revisarse, y de donde de
berá‘retirarla él o los adjudicatarios.—.

Publicación edictos por ocho días .en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y Norte, con. hablM- 

; tación de la’ feria de Enero próximo.'Seña, de 
práctica. Comisión'.a cargo . del - comprador. ‘ 
JÚICÍO: “Cobro- de pesos,’ Polledo Casimiro 
S-A.C.G.T; é I./cjFélix Eduardo Sapag. É*xpv 
N9- 1583155. Exhorto del Juez-Nacional de Paz 
N9 35, de la Capital Federal “Dr. Julio Velar- 
de Irigoyén”. . ’ . ‘ :/ s . ‘
JUZGADO: Éxma. Cámara, de Paz Letrada de 
la Provincia-Secretaría N9 ‘l." _ -- .

SALTA, Diciembre 24 de 1955.
e) 26112|55 ar.4|l.|56. : T

' -N? 13 256 —/(POR LUIS ALBERTO DAVA 
LOS — JUDICIAL —>SLOTE DE TERRENO 
/ El día Martes '17 de Enero de 1955, a horas 
18 .en 20 de Febrero 12, remataré-CON/BASE"

. de $ 5.000, %; Unrióte dé terreno ubicado en

da 17.Í77, Sec. “G”, manz. 52?-, Oír. i Prc. 10 sesenta.y seis centavos moneda nacional, equi- 
Ordena Sr. Juez dé Ira. - ’Ñom. Civ. - y Com,- 

en autos; “EJECUTIVO "CARLOS GERAR
DO SERRALTÁ/VS. -PEDRO* PABLO BURGOS
Expté.-n? 35.4 42J 955.—-

En el acto del rematé él 20% .como seña a 
cuenta, de precio. Comisión arancel a cargo 
del comprador— Edictos por ^15 días “BOLE
TIN OFICIAL” y “Norte” Habilitada laceria» 
ele Enero.—• , . ,

e) 23(12(55 al '13(1(5^

N9 13254 — Por: ARISTOBÜLO' CARRAL —
Judicial —- Terrenos ,en San Lorenzo Con 
Base'-—- El día miércoles-8 de Febrero de 1956, 
a las 17 horas, en mi esefitotrio: Deán Funes , Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad*

E DÉ VENTA $ 2160-9 - 960, Ciudad, venderé en subasta pública y .al * vertano Colina. Compuesta de una superficie 
u-rtesyde la avaluae’ón mejor postor seis lotes de terreno'ubicados en ' ‘ de-ciento sesenta y' cuatro hectáreas, noventa
r0 y 243 asientos-9 y 9 . Villa San 'Lorenzo, Jurisdicción del -Dpto. Ca- y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua^ '

N-9-2 Partida N9 25.396 .Base $ 6.600.06 %<’ 
N? -3 Partida 25.397. Base ;$ 266.66 % -
N? 4 Partida 32.286 Base $ 400.00 % - 
N? 5 Partida N? 25,399" Base $ 333.32 %.\ 
N9 6 'Partida ;N9 25.400 Base -$ 333.32 ' ;>
N9 7 Partida25.401 Basé $ 532.00 %

pital, designados como lotes N9 2 al 7; del p a
ño N9 1957, -dé propiedad del dTnandado por 
\ítulo. que se registra a folió 239, asiento 1 -

' del libro 126 del R.LCv , - ‘ -
Lote

' Lote 
Lote 
Lote 
Lote 
Lote

Bases- de venta, equivalentes a las’2|3 par- ■ 
tes de la valuación fiscal. Medidas, csv.peifi- : 
cíes .y límites, según el plano pre^citado archi- / 
vado en la -^Dirección General de .Inmuebles . 
Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmué 
bles-y que corre a fs. 29(30. vta. del'presente 
juicio.. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño, y 3 días diario. 
Norte, con habilitación de la "feria, de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. ' 
JUICIO:-TEjec. ’Krohberger Jorge vs. Gerardo 

,C. SartinT JExpte. N9 T7.078(55. JUZGADO:* 
1? Instancia-.en lo Civil y< Comercial, 39'No
minación; Salta diciembre 23 de -1955.

- - - . ‘ e) 23|12|55 al T(2(56; / .

N9' 13253? — Por: MIGUEL Ai. GALLO - CAS - 
TELLANÓS ~ Judicial Inmueble y Mué- L

■ bles' en .Tártagal — ,-El- .19 de Enero xde 1956 
■a 'horas' 18/ en. 20 de Febrero 216, Ciudad,. re- 
mataré CON/BASE de $.T-.866,66T% (2j3 par-. " 
tes valuación ■ fiscal), valioso terreno 'sobre ca- - 
lies -Alvear ’y 'Necochea de "Ciudad .Tartagaí, . ’ - 
Superficie: -805.12 mts.2. Títulos inscriptos, a ’’ 
folio 125," As. 1, Libro 2 Dptó. San Martín. , . /' 
Nomenclatura ;catastral: Part’. 3.086, Manzana ’ ■ 1 
72 Parcela 4. En el mismo acto’ subastaré SIN • ■ ’

■ BASE un acoplado.^ para camión y cadenas pa
ra atar madera. Depositario judicial: - Milagro T ‘. 
Romaño” domiciliado en 20 de Febrero 877 Ta-r

’ tagal. Ordena Sr.. Juez 1^-Inst. C. y C. 4?. 
Nominación en Juicio EJECUTIVO —- NA- 
GIGHi NAZER VS.. MILAGRO ROMANO- Ex-, 
podiente - 19.778(955. -. Seña '30% acta, precio 
Comisión ego. comprador.'Habilitada la Fe- ‘ -

el camino a San/Lorenzo^, paraje denominado ria de Enero..
San Cayetano, señalado con el número 13 de ” 
la manzana 9 del plano archivado en la D 
Gral. Inmuebles/ bajo., ñt l,‘OO9, con éxiensioú - 
8.50 mt. frente, por 25 mL fondo. Superficie/ 
L-12 mt. 2,50 dm.2.^- Limita: Norte> lote 14;
•Sud,. lote 12; Este, lote* 9; y Oeste Camino a- 
San Lorenzo ó calle Dr. Luis Güemes.— Títu
los registrados a folio 410, asiento 3 Libro 12

e) -23(12(55 al 12]1|56

7N9 13251 «— Por: ARTURO SALVATIERRA -
■ Finca San Nicolás o San Felipe^en Chicoana 

JUDICIAL — BASE- $ 74.666,66 *% -
..-El/día 9 de Febrero de 1956 a las 18 horas 
en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciib 
dad, remataré con la/basé de Setenta y^ cua- 

va7ente á las dos terceras partes de54*su,.valúa 
cfón fiscal, la finca denominada “San Nicolás * 
o “San Felipe”, situada en^el Partido de Él ;

7 Tipal, departamento de Chicoana de esta Pro 
vínola,s compuesta desvarías fracciones unidas 

• entre sí y comprendidas dentro- de. los siguien
tes límites- generales: por el Norte, con pro- 

’ piedad dé • Ignacio Guanuco y u otra, La Isla 
1 .de’ La Sucesión de Ádvertano Colina y con el 

río de Bulares; Súd, propiedad, - d¿ Pedro Y. - 
Guanuco .y otros-;. por el Este.;, con la finca 
Santa Rita de Luis D’Andrea y Oeste, propie-/ 
dad de Pedro Guanuco y otros-,-camino de San

' tá Rosa a El Pedregal, con Campo Alégre- de



diados/cuarenta.y siete decímetros cuadrados, 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez dé. Primera Instancia-Primera Ne- 

/minacióií en . lo "O. y O. en juicio Ejecutivo 
_Isaac Karic-vs. Normando -Zúñiga. En el ac- 
' to el comprador abonará el 30% como seña y 
/a -cuenta del precio. Título inscripto 'a- folio 

348, asiento 330 dél Libro' 16 de la Capital. 
' / Comisión ■ de arancel a cargo del comprador.

Edictos por treinta días en BOLETIN OFL 
■'CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

. ' - e) 23112 ¡55 al \ 3 ¡2155,

N? 13249 — por ARTURO SALVATIERRA 
-JUDICIAL -—CAMIONES —■ EN TARTAGAL

’ SIN, — BASE ' .
Por drden del'Exorno. Tribunal del Trabajo 

o en juiciosí “Cobro.de sueldos impagos, • indemni 
..zaeión por'despido, etc. seguido por Aicides 

■ . Juan Rúa vs. Rodríguez :Hnos. el* día 5 de Ene 
ro dé 1956 a horas 11. en el local 20 de Feuré 
•ro esquina Alberdí del-pueblo de Tartagal, re- 

. mataré SIN BASE, los camiones que se deta
llan-a-continuación:'. Camión marca “Ford”, 
Modelo 1939 Chassís 438684'sin caja,’ equipado 
con 4 cutirías en regular estado, cuyo motor 
no está colocado por encontrarse en-repara- 

-ción. Camión marca- TForcT, Modelo 1938 — 
Chassís N? 52'087 y Sin ' cubiertas. Ambosca- 
miones-se encuentran en poder-del deposita-- 
rio judieiar Sr. Felipe Oscar Rodríguez, domi- 
ciliado en cálle- 20 de Febrero esquina Alber- 
ai __ Tartagal donde pueden .revisarse. Co
misión de arancel a cargo del. comprador. /- 

’ Edictos por 8^dias en BOLETIN OFICIAL y.
Norte. Con habilitación de Feria.

> : . ■ e) :23¡12|55 al 3|1|56

' CITACIONES'A. JUICIOS

JJ9 13314.•— CIT-ACI0N A JUICIO:
. En juicio “Tercería de dominio — Milagro 
M. E. R’ósa en Autoé- “María del C. Colina y- 
ctró'vs.^Ratam Singh” el Juez de ^ Nominal

. ción eñ/o - Civil y Co.meroial cita- por 20 días 
: a tierederos de;RATAM SINGH, para que com 
parezcan al juicio bajo apercibimiento de nom 

'brárséles defensor de of-icipí—, Habilítase la Fe 
.ría'dé Enero para la publicación:^- SAETA, 

-Jji&embre 28 de 1955.— - "
- AGUSTIN" ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

’ ' • . e) 2 al 30|l|56.— ■ ,

N913133’ — EDICTO — CITACION A JU1- 
/ CIO “Ordinario Cumplimiento de Contrato.-

Luis A.. Moreno Díaz c|.Benjamín .Martín:
I ANGEL VIDAL, Juez de 1? Instancia y & No- 
r minación en lo Civil y Comercial, - cita a don 
¡ . BENJAMIN MARTIN, por el término de- vein- 
I te .días, para/que comparezca .a estar a dere

cho, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo 
de nombrarle defensor oficial.

SALTA, 1 de Diciembre de 1955.— ' ■
- - -WALDEMAR "STMESEN — SECRETARIO

■ . • , . < e) 28|12¡55, al 1^1156 <

J ' Ñ<? 13095 EDICTOS.. ,
Vicente Sola, Juez de 1A Instancia í* Noml- 

f nación Civil, cita y emplaza por treinta días 
- a Isidro García para que comparesca a estar 

‘ a derecho en el juicio que Milagro Wierm por

• • - . O? W
éüs hijas menor es Blanca Gladys, flor a Mari
na y Adela Milagro, le sigue por filiación na
tural, bajo apercibimiento* de nombrársele de 
tensor oficial «— ’ • . , ‘ .

Habilitase la feria dél próximo mes de. Enero 
SALTA, 17 de Noviembre de 1955.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario, . ; '

e) 28 aí 30|12¡55.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

Ñ? 13.293 — NOTIFICACION DE-SENTENCIA 
A-Ios-Sres.- Rubén Darío Gómez y María, 

Zuñiga de Gómez.— Hago saber a Üd. .que en 
la ..ejecución que lea sigue la firma Salomón 
M. Franco, Tabacos del Norte Soc/Resp. Ltda. 
(T Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Terce
ra Nominación, Dr. Adolfo D. Torino, ha dic- 
cetado sentencia cuya ¡parte dispositiva dice: 

.Salta, Diciembre 2 de 1955.
RE SUELVO; Ordenar que. esta ^ejecución se 
lléve adelante hasta, .que el (s) se .haga inte
gró pago del capital reclamado, sus intereses 
y costas, a cuyo efectos regulo los honorarios 
del Dr. Víctor Ibañez por su actuaciones en 
este' juicio, en la suma de. Seiscientos setenta 
y dos .’pespsi m[n..— Copíese, notifiquese por 

- edictos que.se ¡publicarán tres días en el BO
LETIN OFICIAL y. Diario Norte, habilitándo
se la próxima feria judicial — ADOLFO TORI 
NO.—1 Lo qué el suscripto Secretario notifi
ca a- sus \efectos -

Salta, diciembre 29 de 1955 , •
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

/SECRETORIO
. rn 1 e) '29112’55 al 3IV56 •

ÑA--13292 —NOTIFICACION DE SENTECIA
A los- Sres. Rubén Darío Gómez y María 

Zuñiga dé Gómez.— Hago saber a Uds. en lá 
ejecución que les/sigue la firma'Salomón M. 
Franco, Tabacos del Norte Soc. Resp'. Ltda, 

; el Sr. Juez .en lo Civil y- Comercial-4 de Terce
ra Nominación Dr. Adolfo D. Torino,' ha dic
tado sentencia cuya parte * dispositiva dice:

“Salta,- diciembre 22 de 1955. — Y VISTO-, 
CONSIDERANDO: ___ _ RESUELVO: Orde
nar que esta ejecución se lleve adelante has- 
ta, qué el acreedor se haga integro pago- del 
capital ’ reclamado, sus intereses y costas, a 
cuyo' efectos régulo'el honorario del Dr. Víc
tor Ibañez en la suma de Tres mil quinien
tos setenta y seis pesos con 40|100 % c¡í...

Notifiquese, por edictos que. se publicarán 
tres días en el BOLETIN OFICIAL y Diario. 
Norte, Habilitase la próxima feria judicial— 
ADOLFO TORINO — Lo que bl suscripto se’ 

"cíetario notifica a sus" efectos—- . _ .
Salta, diciembre 29 de 1955 . •

AGUSTIN ESCALADA -YRIONDO z 
SECRETARIO

■ . „e) 29|12.55 ai 311156
i____ ____________ -------- -- -- -----

N° 13291 — NOTIFICACION DE SENTENCIA; 
. A'Iq^ Sres. Rubén Darío Gómez y ¡María Zu 

fuga, dé Gómez.— Hago ^saber a Uds. que en 
la ejecución qué les sigue él Sr. Salomón M. 
f ranco el Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 
Tercera (Nominación Dr. Adolfo D Torino, ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: 

“Salta, noviembre 30 de 1955— Y VISTO:.
... .CONSIDERANDO: /RESUELVO: Or-

fiOLÉTIW OFICIAL '

denar que esta ejecución se llevé adelante has 
ta que el (s) se haga integro pago del capital 
reclamado, sus intereses y costas, a cuyo efec
to regulo1 los honorarios^ del Dr. Víctor Iba • 
ñez, por su- actuaciones en este juicio, en la 
suma. de Dos mil ^trescientos ocho pesos ■%. 
($ 2.308.— f%) — Notifiquese por edictos que 
se publicaránñtres días en el BOLETIN OFI
CIAL y Diario Norte, —habilitase la próxi
ma- feria judicial.— ADOLFO TORINO.— Lo 
que el suscripto secretario notifica a sus efec
tos— Salta Diciembre 29 dé 1955._

AGUSTIN.ESCALADA YRIONDO" '
; < e)‘29|12|55 al 3¡1|56

SECCION COMEKCIf L

.CONTRATOS. SOCIALES

N:' 1,3308' — TESTIMONIO:— ESCRITURA NU 
MERO DOSCIENTOS VEINTE— -

En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro 
vinciá del mismo nombre,' República Argenti
na, a ios ■ veintisiete días de diciembre de rail 
novecientos cincuenta y cinco, ante mí, MOI
SES Ñ. GALLO CASTELLANOS, escribano pú 
blico nacional, titular del ('Registro número vein 
ticuatro y testigos que al final se expresan y ’ , 
firmán, comparecen: don LIBERO FELIX GA 
LOPPE, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Nelly María Teresa Marcontti, comer 
ci.ante, domiciliado en -la calle Pellegruii núme- 
ro-seiscientos- cuarenta y tono; don EUCLIDES 
DOMINGO GALOPPE, argentino,/casado, en 
primeras nupcias con. doña Amalia. Catalina 
DTmperio, Comerciante, con .igual .domicilio que 

■el anterior / .y don RUBEN LYONEL. -DE Añ- 
MEIDA, argentino, casado en primeras nup
cias con] doña Olga Margarita Symonds, .mé
dico veterinario, domiciliado, en esta Ciudad 
de. Salta en la calle Rivadavia número cuatro
cientos cincuenta y uno; todos los comparecí en 

, tes mayores de edad, hábiles y de mi conocí- 
miento/doy fé como también la doy de-que 

;por este acto formalizan el siguiente contrato 
de sociedad. . . ’

Primero: don Libero Félix Galoppe, don Eu-' 
elides Domingo Galoppe y don Rubén Lyoñél.' 
de Almefda, constituyen en la fecha una socie 
dad de Responsabilidad Limitada, que tiene 
por obj’eto comerciar- en- el ramo de represen 
taciones, comisiones comerciales y todo otro ne 
gccio licito, a -cuyo efecto continuarán con las 

_actividades que los otorgantes vienen realizan 
do. como sotíiedad dé hecho bajo el nombre de 

. “Galoppe Hermanos, y compañía” desde el pri 
mero de febrero" del presentíe año, a cuyo fin- 
seguirá. funcionando en el local que tienen es
tablecido, en esta»Ciudad de Salta en la calle 
Pellegrini seiscientas cuarenta y uno.—

Segundo: La Sociedad girará desde la fecha' 
bajo la razón social de “Galoppe Hermanos y 
Compañía, /Sociedad (^e Responsabilidad Limi- 
tada”, durará dos años contados desde la fe
cha de su iniciación antes aludida ó sea desde ' . 
el primero deTebrero delJaño jen curso, a cuyo 
fecha se retrotraen todos los efectos legales- 
del presente contrato; y tendrá su domicilio 
en esta Ciudad' de. Salta, asiento principal de 
sus negocios — Este contrato podrá ser pro
rrogado de común,- acuerdo entre todos los so
cios.— •

%25e2%2580%259cCobro.de
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en* la sumaTercero: El capital social se fija
’ de OCHENTA MIL PESOS MOb EDA NACIO

NAL DE CURSO LEGAL, ’dividíú 
ien pesos cada 

sido suscritas é integradas ínteferanient/ 
los socios en la proporción de tr

\\ tas don Liberon Galoppe/ trescientas chotas don 
' Euelides Domingo- 

don Rubén Lybne 
expresados 'que coi 
bles y útiles, rodac 
forme surge del

nes ó cuotas de- cit
o en frac-cío- 
ana,í que han 

por 
•fescidiúas cua

heñías cuotas
1 aportes* los 

iisten en mercaderías, mué 
; y créditos, -con 

alarice de .los

paloppe y dos
eb. de_ Almeida] 
msisten en m 
,dos, depósitos 
Inventario y 2: 

bienes ' sociales qus me presentan filmado por 
todos los contratantes y debidí 
caño por el señoi Contador Púúiccj Nacional 
don Isaías Gríhfclad, matricula 

certificación <cientos diecisiete,
pie de "dicha operación; invent

mente certifi-

húmero nove 
qué] consta al 
rrio y balance

cibiendo su importe en oro ó papel moneda de 
. curso legal, firmando los documentos, y pres- 

’ tar dinero, estaoleciendo en. uno y otro caso 
la forma de pago y ;el tipo de interes. d) Li
brar, aceptar^ (endosar, descontar, cobrar, ena
jenar, ceder, y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagares, Vales, giros, cheques ú 
otras- obligaciones ó documentos de créditos píi 
blíco ó privado con ó sin garantía hipotecaria, 
prendaria ó personal; e) Hacer, aceptar ó im 
pugnar consignaciones en pago, renovaciones, 
remisiones .ó quitas de-deudas. ,f) Constituir 
y -aceptar derechos reales y dividirlos, subro
garlos, transferirlos y cancelarlos total ó par- 
cialmenté. g) Comparecer en juicio ante ios 
Tribunales de cualquier fuero ó jurisdición, por

mohiento a voluntad de _ cualquiera .de los so
cios; -

Séptimo: De las utilidades realizadas- y íiqui 
das de cada ejercicio se distribuirá el cinco por 
ciento para, formar el FONDO DE RESERVA 

'cesando esta obligación cuando alcance ese fon 
do al diez por ciento del capital., e

Octavo: Los nombrados socios participarán 
en las ganancias y en las pérdidas, en la pro

porción de sus respectivos apórtes.

Noveno.: Los socios administradores 
dfán realizar operaciones por cuenta 
de las que forman el objeto social, ni
a r¿ presentación de otra persona ó entidad 

que ejerza el mismo comercio ló industria, sin 
previa autorización de la sociedad, y . deberán • 
consagrar a la misma la actividad é inteligen

no po- 
propia, 
asumir

si ó por medio de apoderado, con facultad pa
rapromover ó contestar demandas de cualquier . cia que ella exija, prestándose recíproca coope L 

ración; siendo obligación esencial y permanen

te. de los hermanos Galoppe la atención del 
negocio dentro d© las horas de comercio; y" del - 
señor de Atañida la atención de la parte téc-1 
nica y práctica veterinaria' aplicada a los -as
pectos- del negocio que necesiten esa contri-, 
bucióm ¿debiendo también 'colaborar en ' la 
atención del negocio por medio día, -diariamen 
te durante las horas de comercio * -

Décimo: La sociedad no se disolverá por 
muerte, interdicción ó quiebra de ’alguno ó al , 

_gunos.de los socios, ni por remoción de admi
nistradores ó alguno de ellos, designados en 
este ^contrato ó posteriormente. Los sucesores

naturaleza, declinar ó prorrogar jurisdlciones.; 
poner ó absolver posiciones y producir todo ge 
ñero de pruebas é informaciones, comprometer 
en árbitros ó árbitradores¡ transigir , renunciar 
al- derecho de apelar ó a prescripciones adqui
ridas. h)-Percibir recibos ó cartas de pago- 
i) Conferir poderes generales ó especiales y re - 
locarlos, j) Formular protestos y protestas, 
k) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
y privados que fueren necesarios pára ejecutar 
los actos enumerados ó relacionados con la 
ministración social.

yro ejemplar se 
de domercio de 

testimonio de 
ario y balance

que agrego a esta escritura y o 
presentará al Registro Púbico i 
la Provincia juntamente con e. 
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convo-
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administrada porCuarto: La Sociedad será
los tres socios ¡hombrados, quienes tendrán ín 
distintivamente 
tada para todas las operaciones,{sociales, pero 
con ía salvedad de que todo 
ya sea de administración, - di 
sición de bienes ó de oualqt

. za, debe ser f:
los socios administradores .1 il uso de la firma 
social en las 
como única limitación la de 
en negocios ajenos, al giro 
en prestaciones gratuitas, 
mandato pare 
gocios que fon 
siguientes: a) 
neroso ó grat rito, ‘toda clase ¡ 
é inmuebles ? ‘enajenarlos 
gravarlos cor. derecho real 
cial, industrial, civil ó agra ha, hipoteca ó cual 
CíUier otro derecho real pactando enxcada caso 

" de' adquisición ó enajenaciói el "precio y forma
de pago de |a operación, y 
sión de los bienes materia 
b) Constituir depósitos de 
los Bancos y extraer total 
depósitos constituidos a nombre de la Sociedad 
antes ó durante la vigenc

el uso :de la

rmado por lo

condiciones

administrar, 
manel .objeto 
Adquirir ¡por

firpia social ádop-

acto ó contrato 
aposición o adqui- 
ierj jotra naturale- 
menos por .dos de

t «presadas, tendrá 
i no comprometerla 
le éu‘ comercio ni 
comprendiendo el 

ademas de los ne- 
de ?la sociedad los 

cualquier título, ó- 
de! bienes muebles 

a título oneroso ó 
de * prenda comer-

Quinto: La voluntad de los socios-en las 
liberaciones de los asuntos que interesan a 
Sociedad -se expresará por resoluciones adop
tadas en asambleas ordinarias -que 
ián una vez per año, el dia primero 
ó en asambleas extraordinarias que 
caráñ cuando la índole del asunto ló
.resoluciones que se adoptarán por mayoría de 
votos, computándose ja cada socio un número 
de votos igual al número de cuotas suscriptas 
e integradas, salvo que se tratará de ’ modifi
car cualquier clausula de este contrato ó de 
incorporar a la sociedad extraños ó sucesores 
del socio que falleciera;’ en cuyos casos se re
querirá el voto unámine de todos los socios. 
Las citaciones a asambleas se harán por lo me 
nos por dos de los socios administradores, por 
carta certificada, con la antelación necesaria

del socio premuerto ó incapacitado podrán op
tar: a) Por el reembolso del haber que ie co
rrespondiera al socio que representen, de acuer 
do al último balance practicado ó al que los 
socios résolvieren practicar de inmediato, 
siempre ;que .existan fondos suficientes para* 
'ellos, es decir siempre que ese reembolso in
mediato no entorpezca la marqha de la So
ciedad, ques en caso contrario ese reembolso 
se haría en el plazo de seis meses contados 
desde la- fedha de fallecimiento, ó -incapacidad

tomar • ó dar pose-, 
del acto ó-contrato- 
dinéro o valoras en 
ó parcialmente ios

y expresarán los asuntos que se han de tratar 
Las- asambleas ^extraordinarias podrán''solicitar 
la un número, d© socios que representen el dé 
cimo .del capital social. Las asambleas se de
clararán constituidas cuando concurran un nú 

. mero.de socios que representen más de la mitad 
del capital social, y sus resoluciones serán vá
lidas si se adoptan por el voto favorable de so 
cios presentes que reúnan la mayoría del capí 
tal representado en la asamblea, computándose 
los votos en la forma antes expresada. Las a- 
sambleas serán presididas por el socio que en 
cada* reunión} elija la mayoría, actuando ptro 
de los socios de secretario, quien llevará un li 
bro de actas en el que se extenderán ^las rsolu 
clones adoptadas y’ suscribirán todos los socios 
presentes.

/del socio.— Queda además establecido, que en ’ 
caso de ceder sus .cuotas algún socio, o sus su- ; 
cesores darán preferencia, en igualdad de con
diciones, a los otros socios,- pero si nó hubie
ran otros iñtéresados extraños a la Sociedad^ 
que ofrecieran mejor precio y condiciones, y 
la enajenación se hiciera a favor de los otros 
socios, estos pagar ián el precio de la cesión 

' en la siguiente forma: el treinta por ciento 
en. el momento -de firmarse el- contrato corres
pondiente y el resto en. seis' cuotas mensua
les más intereses a convenir, hasta su total 
cancelación. ¿No obstante ío expresado, la po- 

’ sibidad de que terceros extraños a la ‘sociedad 
pudierán constituirse en cesionarios de las

a dé este contrato. - 

a interes de los estac) Tomar dinero prestado;
blecimientos bancarios ó. (oméjrciales ó dé par 
titulares, especialmente de 
Nación Argentina, Provine.

-dito Industrial Argentino (
nal, creados ó a crearse y

los Bancos de la 
al de Salta, de Cré 
o Hipotecario Nació 
de sus .sucursales re

Sexto: Anualmente. en el mes de febrero de 
cada ano los socios administradores practicarán 
un BALANCE GENERAL del giro social, sumí 
nistr-ando una copia a los demás • socios para- 
su consideración y aprobación, sin .perjuicio.de 
los balances de simple comprobación de saldos 
que se harán semestralmente ó en cualquier

cuotas y derechos'de alguno 
sucesores por las mejores 
ció que ofrecieran, .ello - queda subordinado a 
la expresa condición de que el futuro adqui- 
r-ente ademas sea a satisfacción de los otros 
socios, y en caso de no serlo/ se darán las 

■ causales del rechazo. "Si el mismo fuere recha- 
’ zado por tres veces es decir si los otros recha - 

zaran sucesivamente a tres interesados’ sin 
causas justificadas, se procederá a liquidar la 
sociedad de acuerdo a estos estatutos y al Có 
digo- de Comercio.— b) Podrán optar también 
los herederos por incorporarse a la Sociedad 
en calidad de Socios, asumiendo uno dé los

de los socios o sus 
condiciones y pre

_gunos.de
mero.de
perjuicio.de
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/ .. sucesores' la representación, legal dé los de-
. ■ . í-rnás:-’ - -■ . y

Décimo primero: El señor Euclides Domin-
■ go Oaloppe se .constituye en gerente‘ de la So- 
» ' ciedadjante Paúr Hermanos . Sociedad Anóni-

/'-• jna Comercial é Industrial/coh domicilio en 
’- -calla- Maipú. ¿úmero veinticinco de la Ciudad 

* de Buenos’ Aires, por la -suma- de veinte mil 
'■ - pesos moneda nacional de curso -legal, garan- . 

. tía que respalda■ con un inmueble dé 'su pro
piedad ubicado en el Pueblo Humberto Primo, 
-Departamentá -"Castellano, Provincia' de Santa

' .? Fe y cuyo- titulo se encuentra en deposito en
dicha sociedad de lar Ciudad de Buenos Aires 

■ ■ • ; JEn.'easo deL retiro del citado socio de la So-
- ’ ciedad ’ ó ‘ muerte del- mismo, éste ó sus suce

sores ^podrán exigir el retiro’- inmediato de la -- 
•garantía. Además ; queda establecido que en ca-

. .so de liquidación de la Sociedad,” el capital ‘
- ” de la misma se efectuará^ en primer' término

a-dejar liberada la garantía aludida. .Si la-li- 
.' -• quid ación de la Sociedad no cubriera en- ese 
/ ■- -'momento' las deudas con la casa Paúl Herma

• A nos 'Sociedad Anónima Comercial é Industrial
y la' garantía hubiera de ser ejecutada, los 

' ’ * socios deberán hacerse cargo en forma -pro- 
- ' porciónal a sus capitales,- de la deuda que re

sultare a.favor de aquella sociedad.

Décimo Segundo: Cualquier cuestión que se- 
suscitare entre los socios durante la existencia 

" de la Sociedad, ó al tiempo de disolverse, 11- 
' quidarse, ó dividirse el cuadal común, 'será di
rimida, sin forma de juicio por un.tribunal ar- _

■ "-bitrador compuesto de-tres personas,, nombra
das- una por cada parte divergente, y la ter- 

’ cera por-los arbtiradores ^designados, cuyo f a- 
lio será inapelable, incurriendo en una-multa-- 
de cien pesos moneda "nacional de ‘curso legal 
en favor dél -otro-ú-otros, el. socio-que dejár 
re- de cumplir.los actos indispensables para lá 
realización/del compromiso arbitral.— Previa

'-lectura que les° di de esta escritura- todos los 
' - contratantes ratifican srr -contenido y . -firman

'por ante mí y los te’stígos don Benjamín Víc». 
tor Méndez y don Roger/Osmar Frías, ambos

- vecinos, mayores de edad,, hábiles-y de mí co-„. 
nocimientó, doy fé.— La" presentó se .redactó 
en ocho sellados de -ley de los cuales ei prí-'

■/' ■ mero lleva el número cuarenta.-y nueve mil 
doscientos tres, y los siete siguientes en forma

* - . sucesiva "desde el cuarenta y nueve mil .'dos
cientos cinco al cuarenta y nueve mil doscién 

. tos once y sigue ja la que con húmero anterior 
termina al folio novecientos quince yuelta.^-

- Sobré raspador r: r: s: cíón: Marzo: ur Vaie 
A. Entre líneasAo sus sucesores; a convenir: ®

sus' sucesores:.,título: Vale.—- Testado: en: No
- ' Vale: — L. GALOPPE,' — E|GALOPPE.—’ R. ’
- ' LYONEL DE ALMÉIDA.—- B AV.,.Méndez—• R.^

. - O/'Ffiás.-, MOISES N, GALLÓ.CASTELLAA
*-NOS.—-.Sigue un sello.— . OMNCUEBDA con la 
matriz de su' referencia a que pórre desde él •' 
folio novecientos -diecisiete.—.'Para la-So'cié'dád^

'• ,..r7 Galoppec Hermanos y Compañía'. S. R. L. ”, ex 
. 7/pido/este primer testimonio que firmo y sello ’.

‘ en el lugar , y fécha de su , • otorgamiento. — 
.a- Supre-raspado dos-o: e: Jy: v: 1: q: \e/ e: s: . 
•A f: or:« ’u:- r: $ e* Vale.-=- .j

- • MOISÉS GALLÓ/CASTELL ANO ^EscribanoNa.

’ ciójnál - A; ' / / ' . - - :
7 .. - - ■ - ■ ¿ ' 7 ■ e) 2 al 9|í.|56 - ’

? i »í

WOÍAJdtóN Y CONTATO &ÓC$AL •

- 13283 — . - .
_ En la Ciudad, de Metán, 'Departamento del 
mismo nombre, -Provincia de Salta, a los vela

- titres días del -mes de diciembre de mii ncve- 
. cientos cincuenta y cinco, -reund )-s los señores
JAIME LLULL, de. nacionalidad española, casa 

. do, mayor de-edad, yol señor GABRIEL GRAU 
español casado, -mayor de edad /DIJERON: 
Que por contrato privado 'de -fecha veintiuno 
de- diciembre de /mil novecientos cincuenta y 
cuatro,’ se constituyó una sociedad, mercantil 
colectiva, entre los mismos socios ia que :füe ins 
cripta en el Registro. Público de- Comercio al 
fe lio doscientos ” veintinueve, asiento tres mil 
doscientos quince del- libro número* veintiséis 
óc contratos sociales, la que giraba .bajo el ru 
bro de “Jaime LLul-1 y-Compañía” con -domi
cilio legal en Horcones, Départamcnto Rosario 
de la Frontera de /esta Provincia y por un .tér 
mino de duración de cinco- años a contar de la 
lecha de su oonstituc-íón. Agregan los citados 

’ Sres. Jaime LLull y Gabriel Grau que han re 
suelto de común acuerdo dejar -sin efecto el con 

z trato de sociedad mencionado^ en todas y cada 
una de sus clásulas, constituyendo por este mis 

• mo ’ acto entre los socios mencionados, una SO 
CIEDAD DE RESPONSABIDÁD LIMITADA 
de- conformidad a las disposiciones . dé la ley 

'numero -once mil seiscientos cuarehticinco y 
dlsposié’ónes concordantes del Código de. Comer' 
ció y que. se regirá por las siguientes cláusu-'

Tas: ' • A " - • • ' >

PRIMERA: Con la denominación de “LLULL 
' y CQMPANIA7 queda por este acto, constituí-/ 

da zuna sociedad de responsabilidad .-limitadai 
entre los Sres. Jaime Llull y Gabriel Grau, 
-coñ domlcilo y asiento principal de susjnego- 
dos en la'localidad de. Horcones, Departamen- 
Rósárid deTa Frontera, Provincia.; de Salta, pu 
oíendo establecer‘sucursales: donde los. socios de 
común aqtierdo así lo dispongan- y en cualquier 
punto, de la Nación. • 7”" '

SEGUNDA: .El objeto- principal de la, socie
dad será la explotación, industrialización y :co’ 

: .ImercializadÓJLí. de productos forestales;-;sin per , 
Jujció de poder realizar cualquier otra negocia' 
cíón o negociaciones comerciales licitamente 
realizables. , - ' ' . ..

y TERCERALa duración -de la sociedad será 
por el" término- de CUATRO años a contar de - 
la • fecha, del presénte instrumentój. término q'úe"., 
podrá ser prorrogado .por ún .plazo igual si así 
lo disponen los- socios de común acuerdo £ por 
acta asentada en el libro de’ actas que 'estipulá7 
kt ley-once mil .■seiscientos cuarenta y cinco.

CUARTA: El capital social- lo constituye la
- suma, de DIENTO CINCUENTA MIL PESOS 1

MONEDA NACIONAL DE CURSÓ- LEGAL, di 
Widído- en trescientas acciones de quinientos pe 
sosxmoneda nacional de ..curso legal cada una 
las qué han. jsido_-aportadas en la siguiente f’or

* ma: El socio’ Gabriel Grau doscientas Veínticin : 
co cuotas o .sea la suma de ciento doce mil qui 
o lentos pesos moneda nacional de curso legal

. y' el socio Sr. Jaime Llull mil. setenta y cm 'o ‘ 
■ cuotas o sea la súma de treinta y siete mil qui
nientos pesos moneda- 'nacional de__curso légal

- quedando integrado en consecuencia todo el ca
- 'pit-al social y de acuerdó ,a las-cifras del BáJan 

ce. General que se,Agrega al presente.como par
• te5 integrante . del mismo". ■ / . -

'I " '■SOLgm.OFlCiU- ■; .

• QUINTA: - La administración de ’ la sociedad
- estará a cargo1 de ambos socios en forma indis > 

tinta,- en calidad! de Gerentes y con todas las 
facultades que el mandato de por sí imponen. • 

•• .Los socios están obligados a dedicar todo su 
tiempo a la atención.- de los: negocios sociales 
y demás de-- las facultades propias de adminis 
tr ación, tendrán las "que. a título enunciativo- 
y no limitativo se mencionan’ a -continuación: 
Podran representar a la: sociedad ante las au-“ • 
toridades públicas ejecutivas, legislativas, ju
diciales _ o1 administrativas sea- de la Nación, 
Jrovincias y Municipalidades/ en todos los actos 
propios de sus fines y en aquellos que conoide 
reñ inherentes a las mismas, incluso- actuar en 

.nombre de' lá sociedad con las mas-amplias fa 
, cultad’es en toda clase "de juicios; tienen a su .

cargo la administración de la sociedad en Ja ex
■ tensión fijada por este .contrato1 y las leyes na 

cíonales -y provinciales subsidiariamente; cele

. b-rar en nombre de la sociedad todos Tos actos 
.jurídicos'que las -leyes' autorizan y especiaimen 

'. te aquellos que "sean- necesarios para* la existen ' 
cía desarrollo y progreso de lá misma; firmal- 
todos lós documentos de la. administración re . 
lativos a- las. operaciones sociales, adquirir en’ 
nombre de la sociedad, -bienes/muebles, inmue. - 
bles, urbanos o rurales para -su .explotación o 
Cualquier efecto de. comercio; otorgar y acep
tar poderes especiales o generales y renunciar 
los; comprar, vender, permutar, Jran&férir, de 
positar, dar en caución o retirar títulos y|o va
lores.; * redibir, pagar y extender obl gaci-.’nes'i

. Gonstitu’r depósitos de dinero en los -Bancos'y 7 
extraer totala o parcialmente-esos depósitos./'

. abrir y cerrar, cuentas: mercantiles:y baucarias 

obtener préstamos- especiales y|o ord-narios -y 
especiales, percibiendo su importe; librar/acep 
tar, endosar, descontar, cobrar, ceder, negociar 
de_cualquier modo-letras, de cambio pagando • 
vales,-'giros, cheques, certificados,. de obra y- 
ct'ras obligaciones- con- o .sin garantías/ aceptar 
y .otorgan ¡prendas, hipotecas y todo otro 'género 
o derecho real que- se constituya en garantía/, 
de créditos, de y por la Sociedad/otorgar y sus 
cribir los instrumentos públicos o .privados que

?.se.a. menester; efectuar todos¿los actos que au
toriza el - artículo seiscientos ocho del Código 
de Comercio y los del artículo mil ochocientos 
ochenta y’ uno del Código .Civil con. excepción/ 

.de los'yinpisos'-quintó y; sexto/artículos .-que se : ' ‘ 
daia, . aquí . por reproducidos-.. J >

'SEXTA: La Sociedad ni los socios Individual ; 
píente podran- usar la firma social ni paiticu 
lar en prestaciones ¿gratuitas .ni comprometer 

‘las en fianzas "para terceros como así también" ' 
en* operaciones que sean ajenas al negocio y ' 
que sean del mismo género de las que realiza ’ 
la sociedad. t .. ; 7 ■* ' ¿

SEPTIMA: Anualmente, el día veihte-’ de di- 
ciembfe, sé. practicará un TnventarM y'balance . 
general de ios negocios,, sin perjuicios,de los ba 
lances mensuales, de comprobación y saldos o 7 
de cualquier otro parcial o total que a juicio de • 
los socios se estima necesario. ^Confeccionado \ 
el balance general ahuaL dentro de los trern-, 
ta dias al ciérre del ejercicio deberá ser apro
bado u observado por cualquiera de ellos, casa - 
eontrário, si ninguno/de los (socios/lo objetara, í 
de he^ho... quedara aprobado.- La objeción, si la 
hubiere, debefá )ser efectuada al otro socio por 
telegrama colacionado. . . .. ' -
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OCTAVA: Los socios poc rán. retirar mensual 
mente hasta la suma de ua ni 11 quinientos pe
sos, con cargo a su cuenta particular suma que 
al finalizar eLaño será deducida de las utiiida
des que le cDrresponda a (adá\ socio.

•NOVENA: Las utilidades líquidas'que resul
taren anúalffiiente, luego ce destinar el cinco
por ciento de ellas para z,ccnstituir el fondo de
reserva legal y hasta cubrir elj diez? por cienyo- 
del capital c e acuerdo a 1) establecido en le
Ley número once mil seiscientos cuarenta y ciu 
ce- sé distribuirá en la siguiente proporción:
CUARENTA por ciento par? el socio Señor Jai-
me Llull y el SESENTA por ciento restante pa 
ra el socio Señor Gabriel 
acreditarán en la cuenta particular de cada- so

Oraú, sumas que se

ció. Los saldas que hubiera i eñ dichas cuenías 
no devengaran interes aiguio pudiendo los so
cios disponer 
posibilidades
Si el balance general 'arrobare? pérdidas, ellas 
serán soportadas por 
proporción que para.

a medida que lasde esos saldo
de la sociedad lo permitan.—

socios en la mismalos _
las utilidades '

DECIMA: El socio que rjsuelva retirarse .de
la sociedad antes de la finalización del plazo 
estipulado, deberá notificar lo■ én ' forma cierta
al otro .soci 
meses a la fe

) con un plazí ► ’nó menor de tres 
;cha que fije j ara, realizar así un 

balance Genqrál y detern
.de lia Sociedí

- el fallecimiento de alguno <
queda expresa lo interiormente o 
o que se retira

ese momento [nar la situación a 
i. Si se produjera 
e los socios, se pro

cederá como i 
sea como soci 
aceptándose ja incorporación de los herederos 
en cuenta de. socio fallecícx

DECIMA PRIMERA: Las 
de cada socio no podran sei 
sin el previo consentmientc 
tificado. en forma expresa.

dé la Sociedad, no

o. «
cuótas del capital 
cedidas a terceros 
de) otro godo -lo

Cualquier cuestión 
jión o aplicación de 

re entre los socios 
-durante la vigencia de la scciedad o en el pe
riodo de su liquidación; Seré.

?es amigables componedores, num 
bracios uno por cada parte los 
tes dé conocer el asunto, de 
árbitro para el caso de disco 

en el supuesto

DECIMA 
emergente de 
este céntrate

SEGUNDA: 
la interpretaci 
que se suscita

tros arbitrado:

bilro esto que,
do entre aquellos será quiqr 
nitiva teniendo dicho laudo 
gada y obligara 
no recurrir a

.dirimida por árbi

qüe a su vez an 
signarán un tercer 
’día: entre ellos, ár 
de ño- haber a'cuer 

. laudará en defi- 
fuerza de cosa juz 
;es r|a acatarlos y 

de ¡ningún fuero.
ido se las par;
los Tribunales

En todos los ¿asos o situaciones no previstos 
por este contrato se estará i ,

once mil seiscientos cuarenta y
a las disposicio-

nes de la Ley
curco y del Código de CoirercÍQ.
ba de conformidad de lo pactado se firman 
tres ejemplares
lo efecto en &.

de- un mism d 
lugar y fecha

Eh prue-

tenor y un so- 
Utr-supra.

Jaime Llull y Gabriel Gran
e) J0|í2j55 al 5]1|D6

Adolfo Saravia .Valdez, escribano autorizante 
titular del Registro -número nueve y testigos 
que al final se ’ expresan y firman-, - comparecen 
doña VICENTA OLIVERI DE MAYANS,. viudá 
dé'sus únicas nupcias,., de don° Bernardo Ma- 
yans; doña MARIA NELDA ANTONIA MA
YAN®, soltera; doña MARTHA ELSA JUANA 
MAYAN® DE FARIZANO QODAZZI, casada 
en primeras nupcias con el doctor Juan Angel 
Farizano Codazzi; y don CARLOS ALBERTO 
MAYANS, Ingeniero Mecánico' electricista, ca
sado en. primeras nupcias con doña Otilia Aí
da Rodrigo. — Todos los’ comparecientes nom
brados argentinos, domiciliados en. esta ciudad 
en la casa calle • Santiago, del Estero' número 
quinientos treinta y cuatro, mayores, de edad, 
hábiles y de mi ? conocimiento^ personal, doy 
fé; la primera y la segunda persona nombra
das como comparecientes, o c u p a d a s en los 
quehaceres de su casa; y la tercera cinujana 
dentista.. Y los cuatro comparecientes Riombr a-- 
dos, dicen: que- conforme se acredita con lan 
constancias de la escritura número ochocien
tos noventa y tres, de fecha, veintiséis de No
viembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, autorizada por el Escribano don Julio R 
Zambrano, de esta Provincia} los .comparecien
tes como únicos miembros componentes de la 
misma,é constituyeron la Sociedad que gira en 
esta plaza bajo el rubro de “Cafe 'Mayan So
ciedad de 'Responsabilidad Limitada”; escritura 
a cuyas constancias se remiten y cuyos tér
minos pertinentes se dan por reproducidos in
tegramente en este instrumento. — Que al re
dactar el articulo primero o cláusula primera 
desdicho contrato, al final del mismo, se omitió 
la expresión “de cuyo activo y pasivo se hace 
cargo esta Sociedad”. — Que a los efectos de ■ 
subsanar esa omisión, vienten por el presente • 
instrumento a agregar a dicho artículo o cláu
sula la aludida expresión;" como lo hace, de 
manera, entonces, que la misma queda redac
tada. en los siguientes términos:*“Primera.- - - 
Entre los comparecientes declaran constituida

- la Sociedad de Responsabilidad Limitada que 
girará bajo la denominación de “Cafe Mayans 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, la qué 
tendrá su domicilio en esta ciudad en la calle 
Santiago del Estero quinientos treinta y’ cuatro 
sin perjuicio de instalar filiales, sucursales, 
agencias en cualquier otro lugar, de la ciudad, 
de la - Provincia o de la República' Argentina, 
siendo continuadora^ o sucesora de Bernardo 
Mayans de cuyo activo y pasivo se hace cargo 
esta Saciedad”. — • Y agregan los comparecien
tes: que el restante articulado queda, subsis
tente en todos sus términos. — Leída y rati
ficada, firman los otorgantes de conformidad 
por ante mi y los testigos' Isidoro Guantay y 
José Pedano, vecinos, mayores de edad, hábi
les y de mi conocimiento. — Redactada en los 
sellados de ley números cuarenta y cuatro mi] 
novecientos cincuenta y tres y cuarenta y cua
tro mil novecientos cincuenta y cuatro, .sigue 
a la número anterior que termina al folio dos

. mil seiscientos setenta ycuatro vuelta. — En

trescientos ^treinta yr nueve y treinta y nueve 
mil cuatrocientos, que firmo y sello en. Salta, 
fecha ut-supra. — Sobre‘raspado: J. Sob. Vale.

’ ' - ’ ’ Ao SARAVIA VALDEZ
Escribano Público

e) 30|12|55 al 5Í1I56. -

CESION DE CUOTAS
SOCIALES • •

N’ 43294 — CESION DE. CUOTAS
—Entre él Sr. JOSE- CASARES, argentino, 

casado, comerciante,- de 43 años de- edad, domi
ciliado en el Mercado San Miguel de esta ciu
dad, por una parte, y. el* Sr. ANDRES FLAN- 
DORFFER, húngaro, casado, de 43 años de. 
edad, ingeniero agrónomo, domiciliado en Palpa- 
lá, provincia de J.ujuy, por la otra, convienen lo 
siguiente: ...... • . '

PRIMERO. — El Sr. ANDRES FLANDOR- 
,FFER -cede y tansf-iere por- el presente al Sr. 
JOSE CASARES, y éste acepta todas las cuo
tas sociales que posee en la firma “Criadeio 
Pekín”r Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
constituida según contrato'’ de fecha 30 de Abril 
de 1955 é inscripta en el Registro Público de 
Comercio de esta Provincia al folio. 33'9 asien
to N? 33*18 del Libro 26 de Contratos. — Hace 
cesión también a favor del Sr. 'José Cásales,, 
de. su carácter de socio y de todos los derechos 
y obligaciones que-posee en la misma sociedad.

SEGUNDO. — Esta cesión se hace por el 
prtecio de TRES MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 3.0’00;—) que el Sr. JOSE CASA
RES entrega en, este acto al Sr. A N D R E S

- FLANDORFFER, quién otorga poi- el presente 
suficiente’ recibo y carta de pago.

TERCERO. — El Sr. ANDRES FLANDOR- 
FFER declara que con el ¿importe recibido de 
plena conformidad, queda • totalmente desobli
gado, tanto del Sr. JOSE CASARES, como de 
la firma “Criadero Pekín” S.R.L., reconocien
do. además que ocn el expresado importe dé $ 
3.000.— se ha cancelado totalmente-el valor de 
sus cuotas sociales en - la citada sociedad, pof 
lo cual nada tiene qúe reclamar ni de ésta ni 
del Sr. CASARES en el futuro.

vEn prueba de 'conformidad se firman ríes 
ejemplares del presente (un original y dos co
pias) por ambas partes, en Salta, a los diecinue
ve días del mes de Diciembre del año mil no
vecientos cincuenta y cinco.

S|r.: Dicie— VALE,
JOSE CASARES -L ANDRES FLANDORFFER 

—Por el presente instrumento-’de cesión cuo
tas, la sociedad “Criadero Pekín”, S.R.L., ha 
quedado disuelta, haciéndose cargo del’activo y 
pasivo a los efectos legales de la sociedad de 
que se trata, el que suscribe la presente en el 
lugar y feha ut-supra.

JOSE CASARES .
“ >e) 30|12|55 al 5|1|56.

TRANFERENGIA 'DE MARCA.

. ■ MODIFICACION ' DE CONTRATO

SOCIALES

PRIMER EStlMONIO.
VEINTICUATRO.

N9 13284 -
—ESCRITOR.

En, esta ciudad de Salta, Capitál de la Pro
vincia del mism o nombre, Re 
a los veintiséis 
mil novecientos

A NUMERO

días del mes 
cincuenta y

< ública -Argentina, 
de Diciembre dé 
cinco, 'ante mí,

\tre líneas: electricista: vale. — VICENTA O- 
.DE MAYANS. — NELDA MAYANS. — M._ E
J. MAYANS DE FARIZANO C. — CARLOS A
MAYANS. — Isidoro Guantay. — José Pe'dano.' 
A. SARAVIA VALDEZ. —'Hay un sello. — 
CONCUERDA con la matriz de Su referencia 
corriente desde el folio dos mil seiscientos se
tenta y cinco. — Para la Sociedad expido es
te primer testimonio en dos sellados' de tres 
pesos cada uno números: treinta y-nueve mil

13301 — TRANSFERENCIA DE MARCAS
A los efectos del /cumplimiento de la Ley 

: 1.867, C. Abdala-y Cía. S.R.L., con domi
cilio legal'en la ciudad de San Ramón de la. 
Nueva ;Orán, comunica que ha transferido a 
favor del señor Nemesio Alfonso Ind. y Com. 
con domicilio en la misma ciudad calle Cnel. 
Egües 299, las marcas de fábrica: Valle del 
Zenta; El Huancar; para distinguir bebidas
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; 'N9 13áér/-=- -‘COOPERATIVA DÉ .COÑSÚMG 
V VIVIENDA DELJRRSOÑAL. DE- Y. P. F.

•' -®E ÍJA CITOA® ÍJE-AaITA Ltda. .' :
Gón^Personería Jurídica' Gob. - Sata Exp;*'' 

7825, bureta 18. -182' del .29] 1’1|49 "é Inscripción 
’ M. I/cJ matricula N? 2.283 del '8fl]52,— _ -

de la clase 23;como así tamblón su inscrip
ción como, fraccionadores de Vinos-7ante la b> 

-r'eeción General- Impositiva y. la: piréccfóñ dé' 
Economía* Comercial (Dirección7de. Vinos).

- : :. / - ■ " ■ ¿ e) 2' al 9|i’56./

_3¿j33j?j Mr 1305 ’

■ - "ASAMBLEAS - ; \

Ñn .13309 CENTRO -POLICIAL‘DE SS: MM 
SARGENTO SITAREN — .CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA /—: 'SE- 
ÑOR CONSOCIO: , ' ' M

En. virtud de ló resuelto* por la'H. O D. en 
sesión dél día. & del'mes en curso y, de acuer
do a. lo que' determinan los artículos 38 y 76 
de los estatutos^ se convoca a los.señores aso 
ciados a Asáñíbléa General Ordinaria, para el 
día 14 de/enero de 1956, a ñoras 15r en su lo
cal social sito en Ituzsdngó -737¿ para . tratar 
Ja siguiente ORDEN DEL DIA; ' -- 
** 1° —Lectura* y aprobación del acta-anterior 
- 29,— Designación de .dos socios * para qué' 
firmen el acta. . _ ’ j ' - ' .

<-3$ — Memoria--anual/-- - ", . !
.. -49 —.Balance .general/del_ ejercicio 1955 e 
inventario/. . ~ ' J3

. ~5? — Autorización para 4a venta del furgón 
de propaganda; ... • •'■

hombre definititvo de la íñstítución;’-.
79 _ Elección der' 1 presidente -1 .secretario, 

1 tesorero y ’3 .vocales titula ves,r .por dos. años;
. 1 vicepresidente, .-1 prosecretario,' 1* profesores 
re» 3- vocales, titulares,. 3'vocales suplentes, í 
delegado decampaña y< Organo- dé. Fiscaliza
ción,/-por uñ año. - - * < - -

’ ARTIGOLO' 809/ JEÍ. quórum de Jas asam
bleas’ será la mitad más uno de-dos.., soew con. 
derecho a voto Transcurrida una hora después - 
de la fijada’©n 4a citación, sin obtener quó- 
jum- la asamblea - sesionará - con el número de 
socios presentes:/ . • ' m ; .

Salta, diciembre 10 de 1955.
C - ARMELO’ RAMOS- PABLO "A. GOMEZ

- Secretario / ; - . . Presidenta . , .
7- _ ~ ’ 2|i|56 

CITACION/A ASAMBLEA

-De acuerdo'a* la resolución del Consejo de 
Administración eh su sesión de fecha 22' del

• corriente-mes< y eñ cumplimiento a los aíticu- ' 
los 29 al 42 dé los /Estatutos Reformados y
aprobados * por; la Diféce^óii =de- - Copperaiivas .. 

del Ministerio'dé-Jndusiria y/coihercic xon>fe-j 
cha ‘5|1]55 y -Soez Anón/Civiles y Comerciales

• dé Salta mediante Expt. .7374|:55 se cita/a; la
• Asambléa Genéraí OiWnrña quéje celebrara 

el día 30 del ...actual, a horas -17" en ef local- 
del Convento" San * Francisco1, sito; en la calle

v Caseros N9 329 en esta ciudad:/. L / • i

- ORDEN/DEL DIA' -- / '
-•-1P} Lectura defRácta antéiiGX.-- •/- /-

/■' 29) rinformes de los Señores .P¿esidente~-y -Sin--' ’ 
dico Titular de la .'Cooperativa.

39) 7 Decomisos y 'Desvalorización - dé Jnerca/, 
\ . derías; .' j '' - 3 - • - -

. 4/). Denuncia registrada en da Policía.-de Sal-' 
\ . - ta por Sustracción de- -mercaderías dejos .

- - Almacenes de la institución.' .3 : .

. 59) Memoria y Balance, del 69 Ejercicio 1955 ’
- período - Enero, a Setiembre del- cíe. año/ 

u dé acuerdo al arí. 19 . inc. m). del Estatu
to reformado. - • / ^

. 6?) ’ Designación, de" _so.cíóK:para^ suscribir el : 
... Acta -correspondíéntéj írepresentación 3 

de la Honorable Asamblea,’- cohjuntamen-7 
te con el Presidente y Secretario-dél-Con
sejó. de Administración, ' ” . _

-..ADVERTENCIA: Artículo- 30: lLas j Asambleas..
. sé celebrarán ef día y'-hora fijado, siempre que 3 

se. encuentren presentes la mitad .más uno'deD 
total de los socios. - Transcurrida 1 hora des-

/ pues de la Jijada para la reunión sin conseguir’ 
“QUORUM”, se celebrará la asamblea - y sus

decisiones sé’rán válidas .cualquiera’ sea gl ’nú
mero de los socios presentes.
RICARDO GARCIA' Presidente RAUL SALA- 
ZAR Secretario. ^/. - ’- * 3 ’ ' ;

:e)J26 al *30|12|55. , r

"AV^. pE -LA '

■■/ /; r/ i-iAosM.-; 7 ; .•.

// : naHQB^á Da ':.WAÓU3«t /
■ /DIBaOCSBOlt. ..©fi- FBM0BA
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